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D on  g a r io s  po k -l  a  gr  a g ía e e  dioM 
Rey de 'Oastilla y de ¡León ; d^Aragd®;; 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, de N a­
varra, de Granada, de T oledo, de Va-' 
leñciayde Galicia* de M allorca, de M e­
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de C ór­
doba, de Córcega, de Murcia', de Jaén; 
de los Algarbes, de Algeciras, de G i-  
braltar, de las Islas de Gaharia; de laS 
Indias Orientales y  Occidentales, Islas 
y  Tierra-firme del M ar O céano; Archi­
duque ;de Austria; Dííqüe dé Borgoña; 
de Brabante y- de M i lán ; C onde de Abs- 
purg, de Fíándes,  Tirol y  Barcelona; 
Señor de ■ Vizcaya • y - de- M olina &tx 
A  los defami GófiSejo^ Presidente y  O i­
dores'dé mis Audiencias; y ; Chándilfé- 
ríasjA lcaldés, Algnaciles de irá Gasa y
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Corte, á los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y  or­
dinarios , y  otros qualesquiera Jueces y  
Justicias de estos mis reynos, así de

Abadengo
y Órdenes’, fantajá los que:ahora, son, 
como. á los. que. serán, ¡dé aquí adelante, 
saber; Que por la ¡Real ,Ordenanza de 
tres" dfe .Noviembre! de' rhil .setecientos! ̂ " í. ’ V

setenta, y  la Adicional de- diez, y  siete 
de M arzo  de m il setecientos ^setenta y  
tres, tuyo. 4  bien mi¡ Augusto¡Padre es­
tablecer reglad convenientes para el re­
emplazo del éxército con gente honra- 
da.y,' robusta, y¡ponerle en estado res­
petable popsu- calidad y  número , distrb 
huyendo la,opntyibucíon'4 este servicio 
enfaljmaher-a^qüe’, de:xa.pdo á Ja agri- 

euljuraj los bracos - necesarips, ño ■ faltai
Vj

sém tasapddo¡ etí las; Artes y  los^PheSos, 
-PñSteriorinentei'j:on:.Qc^sÍQn- déjdndafo 

que éieínpré, tr&én. tías-BÍ IdsíQfdénark



ms- nuevas ,■ se dieron varias D eclara­
ciones , señaladamente en favor de 
Maestros y  Oficiales' de diversas manu­
facturas , cuyo establecimiento se desea­
ba arraigar y  fomentar en el reyno. Pe­

ro la experiencia mostró, especialmente 
en el reemplazo que ñie necesario exe- 
cutar con m otivo de la pasada guerra, 
que, epmo el número de exéntos habia 
ya llegado á ser muy excesivo, rió pudo 
en la mayor parte de los pueblos exe- 
cutarse el ¡reemplazo del exército con 
polos los contribuyentes, á él según ló 
declarado en aquellas Ordenanzas y  pos­
teriores Resoluciones; y  también, que, 

después de haber recargado enormemen­
te el peso de aquella contribución ¡sobre 
la. clase recomendable ..de los labrado­
res  ̂ n o . habian producido las exéncio- 
nes quahtp al adelantamiento de la in­
dustria, r;.los; efectos1 de abundancia y  

prosperidad que al concederlas se espe-



rároh, E n  tal estado, el Inspectór gene­
ral de las Milicias del reyno represen­
tó en distintas ocasiones la suma dificul­
tad que había, por el crecido número 

de exentos, para reemplazar aquellos 
Cuerpos ; y  por el Ministerio de lá 
Guerra M e propuso que convendría 
derogar muchas de las exenciones, indi­
cando aquellas que reputó mas perjudi­
ciales. T o d o  esto m ovió mi Real 
ansioso siempre de aliviar á mis va­
sallos en las indispensables cargas del 
Estado, distribuyéndolas entre todas süs 
clases para hacerlas mas soportables, á 
tomar en consideración tan importante 
negocio. E l qual de Real orden mia se 
pasó al mi Consejo de la Guerra; y  el 

Consejo, después de un maduro exá- 
men, oidos mis Fiscales, y  los informes 
que tuvo por conveniente -, desempe­
ñando , como suele, lá "confianza que 
tengo puesta en é l, M e consultó en diez

( 6 )
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y ocho de Setiembre del año próximo 
pasado quanto le dictó su zelo y cono­
cimientos , mostrando la natural obligar 
clon, que tienen los vasallos de toda cíar 

se y  condición, de concurrir á la defensa 
del Estado, y  el gravamen, insoporta­
ble y a , que la clase de labradores sufría, 
por cargar casi sobre ella sola la contri­
bución personal para el reemplazo del 
Exército y  M ilicias: mientras que indi­
viduos de otras clases, en m uy creeido 
núm ero, se excusaban de esta esencial 
obligación del vasallage á la sombra 
de exenciones que era justo derogar; 
pues por lo común solamente habian 

causado aquel m al, sin ningún verdade­
ro bien en favor de la causa pública. 
Esta consulta del mi Consejo halló en 
mi Real ánimo, inclinado ya hacia lo  
que en ella M e proponía, la acogida 
mas grata ; y  por la grave obligación 
que M e corre de administrar justicia á



mis vasallos, quise que, pues las éxén- 
clones, contenidas en las dos citadas 

Ordenanzas y  Resoluciones posteriores, 
conaprehendían á personas que por sus 
distintos empleos y  ocupaciones depen­
den de todos los Ministerios, tratasen 
mis Ministros y  conferenciasen entre 
sí este negocio, proponiendo cada uno 
por su Ministerio lo que estimase con­
veniente , para que se verificasen: mis 
Reales intenciones de minorar el nú­
mero de exentos, sin perjuicio del go­
bierno de mis pueblos; del servicio de 
la Iglesia, y  justa libertad de las per­
sonas verdaderamente destinadas á él; 
del número conveniente de Profesores 
para la ilustración y  cultura de mis va­
sallos; de los justos fueros de la:dis­
tinguida Nobleza de mis R eyn o s; y  fi­
nalmente , de los demas establecimien­
tos públicos, que en todo tiempo de 
paz y  guerra es necesario conservar .en

(8 )
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los pueblos, y  sin los quales no se 
puede pasar ninguno. T odo con el prin­

cipal objeto de aliviar en lo posible la 
clase de labradores, digna de mis pa­
ternales atenciones, y acreedora por. su 
honradez y lealtad á esta y  otras con­
sideraciones con que la miro y  miraré 
.siempre, como que ella es el nervio y  
fundamentó de la prosperidad del E s­
tado, y  de ella han salido en todos tiem­
pos esforzados defensores, que gran- 
geáron para la nación nombre y  glo­

ria inmortal. Desempeñaron mis Minis­
tros este encargo; y  enterado Y o  por 
el de la Guerra de lo que propuso ca­

da uno, tuve á bien, dexando para otra 
Ordenanza establecer reglas oportunas 
para el reemplazo de los Cuerpos de 
M ilicias, aprobar para e f  .de Exército 

la presente Ordenanza, dispuesta en los 
artículos siguientes.

b



El padrón del 
vecindario de los 
pueblos, es el fun­
damento para ar­
reglar la quota 
de l servicio,

Cómo se lia de 
form ar este p a ­
drón.

( i o )
- 7

I.

Por quanto la contribución al servi­
cio  del reemplazo del exército se fuñ­
adaen él vecindario d el reyrió, mando 
á  los Intendentes de exército y pro­

vincia, que, luego de haber recibido es­
ta  Ordenanza,- la comuniquen á los Cor­
regidores y  Justíciás de su Intendencia, 
mandándoles que dentro de ocho dias 
formen un padrón exacto del vecinda- 
■ fio de cada p u e b l o . - ^  -- ]

r - > '
; , «*■ -• r  ‘ ' : . - f *  ‘ '  * * , .  ̂ ' ' * t f ;

T  II.

■ E n  el quaf se-ha de sentar el nom­
bré de todo vecino, de qualquier cali­
dad y  condición qüe fuere, que tenga 

casa abierta en el pueblo , con empleo 
ó-sin él, aunque-pprsü mpdo dé vivir 

;-Sé haUd'fué|É,ábá/.áa 'Sa2orií 6 -pór-largas 
temporadas no resida. Y  para adelantar 

este trabajo, podrá la Justicia nombrar



por cada parroquia, lugar ó aldea del 
pueblo dé su jurisdicción un Comisa­
rio, persona conveniente: quien, con­
cluida el padrón, lo entregará á la Jus­
ticia firmado de su nombre.

1 ■ * í

. n i
í ' • 1 ¡i.

- Hecho el padrón del pueblo,-la Jus~ Formado ya, có-
• « / / i i  * - 7 * ■ mo .se ha de rec-

ticia-1-convoQara -cotí- cédula-- ante -aietn t!flcar. compro. 
á todo el Ay-unt-amieñtaj ysftingun'iíl- bar- 
dividuo de él, qtie no estuviere impedí^ 
do gravemente, dexará de asistir á  esté 
acto : para el qual serán llamados, ade­
mas del Syndico, el Personero y  Dipu­

tados del C o m ú n , y  también el Párro­
co ó Párrocos de cada pueblo ,. d sus 
Tenientes, si no pudieren concurrir, y  
un vecino de cada lugar ó aldea de él,
'persona honrada, qué no-haya tenido -- 

-parte en la formación del padronm ,/i. _
tifíicóJ Pero en? eista$ y  otras-cora- ' " !I': w ,f ' 

Currencias, que en está 'Ordenanza' se



Su lectura y n o ­
tas de los vecinos 
hijosdalgo, y Clé­
rigos m s acris.

( I *  )

establecen, del Párroco y  demas que 
no son del Cuerpo del Ayuntamiento, 

el ministerio de estos puramente es de 
testigos de autoridad y  distinción; aun­

que les otorgo que puedan con la m o­
deración debida representar ante el mis­

mo Ayuntamiento qualquier agravio, 
que entiendan se hace á mis vasallos, 
sin insistir en mas que en que se una ó 
anote lo que tal v e z  representaren; pe­
ro en favor de parientes y  domésticos 
no podrán executarlo. Su asiento será 
en parage separado del Ayuntamiento ^ 
frente á é l, y  en todas las actas firma­

rán expresando que se han hallado pre­
sentes.

IV .

Estando juntos, el Escribano del 
Ayuntamiento leerá, en una o mas se­
siones , todo el padrón del vecindario, 

y  la Justicia y  Regidores irán á presea-
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cía de todos anotando los Clérigos in 
sacris, y  los vecinos que fueren hijos­
dalgo, arreglándose únicamente para es­
to al último estado de posesión actual 
y  goce de hidalguía, teniendo delante 
los padrones de estado á calle-hita don­
de los hubiere; y  al márgen del nom­

bre del tal vecino en el padrón se pon­
drá la nota de hijodalgo.

V.

Acabada la lectura se extenderá una 
acta, en la qual ha de constar que se 
leyó el padrón; los nombres de los ve­
cinos que se anotáron por hidalgos; las 
correcciones y  protestas, que tal vez 
por alguno de los concurrentes se ha­
yan hecho; y  en la misma sesión firma­
rán todos esta acta: al principio de la 
qual se expresarán los nombres y  mi­

nisterio por que concurrió á ella cada 

uno. :

Extensión de 
la acta de com­
probación deí pa­
drón.



Copia que se 
ha de sacar para 
el Intendente, y 
colocación del 
original en el ar­
chivo.

Pena de los que 
en cosa tan im­
portante faltaren 
á su obligación*

D e l padrón y  acta se sacará un tes­
timonio á la letra, que autorizará el 
Escribano del Ayuntam iento, y  le re­
mitirá la Justicia al Corregidor del par-, 

tido para que lo páse al'Intendente, y  si 
no hubiere Corregidor, á aquel en de­
rechura, uniéndola! original la contes­
tación del recibo, y, poniendo de la saca 
y  remisión del testimonio la diligencia 
conveniente : con ío qualise colocará el 
padrón en el archivo del Ayuntam ien­
to , expresando el d iá , mes y  año de 

su colocación, ' ~

/ C  V i l .  1 1

L as Justicias é Individuos del Ayúií» 
tamiento, que abrigaren algún fraude en 

•negocio ;táh; importante , qiie es la base
de la ioüaídad eh;lh;Coñtribü.Cion á :éfeteO '*
servicio, serán privados de su empleo,
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y  de volver á servir otro de república, 
y ademas se multará á cada uno en cien 
ducados aplicados al Fisco de la Guerra, 
y condenará en las costas del expedien­
te ó autos en que se averigüe el fraude.

yin.
■■ Quando el Intendente tuviere los tes­
timonios de padrones de todos los pue­
blos de la provincia en su poder, for­
mará un estado, en el qual se lean los 
nombres de los pueblos,. y  al frente el 
número de vecinos útiles, que, baxados 
•Clérigos in sacris é'.hijosdalgo, hubie- 
-re en cada uno y por fin de él un re­
sumen; de todo el vecindario de lá In­
tendencia. Una copia de este estado la 
pasará el Intendente á mis. Reales ma­
nos ¡por medio: de .mi Secretario del 

-Despadho'de.■ ■ la; G u erra; y .  el original 
; quedará en su poder con los expresados 
testimonios. :

Estado, que ha 
de formar y re* 
initir el Inten­
dente,
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i. i. Y  para que se tenga, quando 

haya de hacerse reemplazo > propor­
ción en el cupo con el vecindario que 
á la sazón hubiere en las provincias, 
y  no se repíta sin necesidad la forma­
ción de estos padrones , cuidarán los 
Intendentes de que cada diez anos las 
Justicias los renueven, executándolo 
con presencia del anterior por las re­
glas que van dadas, remitiendo ár su 
tiempo el Intendente á mis Reales ma­

nos el estado prevenido en este1 artí­
culo; ■ . ' .

§. 2. C om o el Cuerpo de marine- 
, ros hace tan gran servicio en mis E s- 

quadrasi y  Armadas de mar ;' mando, 

que no solamente se les observe la 
exención de los; sorteos que les tengo 
concedida, pero ítambien que se tenga 
esta consideración cdn; todos los pue­
blos y  lugares adonde hay matrícula 

de m arina: y  M e reservo arreglar'; este
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servicio para el bien y  felicidad de es­

ta pórcionde vasallos beneméritos. Por 
consiguiente declaro, que coh tales pue­
blos no se entienda lo establecido en 

los artículos anteriores para con los de-; 
mas del reyno , quanto al padron del 
vecindario, sin perjuicio del servicio de 

Milicias.

Quando Y o  tuviere por conveniente 
mandar que se haga el reemplazo del 
esército se comunicará: por el .Miiús-í 
teño de la.Guerra á los Intendentes: la 
orden conveniente, y  al mismo tiempo 
el número de ¡ reemplazos.,: que, según 
él vecindario útil para este:servicÍo yicü* 
piere á la provincia de cada uno- ¡El In­
tendente hará publicar inmediatamente 
en la capital la órdeñ para el reempla­
zo., y ;repartiráeLcujpo de’ la provin­
cia entrerdós pueblos de ella á propor-

c

Uso del padrón 
del vecindario pa­
ra asignar á las 
provincias su cu­
p o , y  el contin­
gente á cada pue­
blo.



Quienes son. 
contribuyentes á 
este servicio.

Quando lo  son 
los viudos.

cion del vecindario, y, Hará saber á las 
Justicias el dia: de la, publicación de la 
orden: en la ̂ capital, y quanto sea el 
contingente de cada pueblo, para que 
procedan á hacerlo efectivo! en. el m oi 
do y  término que.'.se dirá.! . '•

' X: ' ' '

Para lo qual declaro, que todos los 
mozos solteros naturales de estos rey- 
n os, desde la edad de diez y  siete años, 
cumplidos antes del acto del ¡alistamien­
to , hásta la;de treinta y  seis,,, también 
cumplidos , cuya estatura > ’ sin su cal­
zado . ordinario, no baxe de cinco pies, 
y  ̂ io tengan exéndion ó ¡ exclusión de- 
claradá-éniesta Ordenanza y; son contri? 
büyentes al reemplazo del exéroito.

: V ‘ .

• ?: A  la clase de~solteros pertenecen 

también los viudos, que pi tienen fami-

(18)
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lia de que cuidar, n ise mantienen por 
sí en sus casas con el cultivo de bienes
propios ó arrendados , , 6  con ujtra’ in­
dustria para poder sustentarse con casa
aparte y

Si en el pueblos ¡no «’hubieri’ mozos Omh*» se u-
solteros-o viudos «en'.' la; forma <■ dichas n__KÍÎ
que lleguen áda talla señalada ¿ en nú­
mero bastante para llenar su contingen- 
t e , podrán incluirse, para*que Sé llenej 
los que tengan media pulgada menos de 
dicha talla.
¿ i §. único. Y  para evitar equivoca- : * - 
fciones declaro, 'que em;esté^caso los que ‘ ! ‘ ' J‘ 
tuvieren talla cumplida serán Soldados 
todos sin entrar-en suerte, porque aqui 
tio cabe; y  sólo- para llenar' el contin­
gente entrarán despües á Isortear ,;pqr el 
número que falte , ios de menor talla.



Personas ex­
cluidas del servi­
cio militar p o r  
sorteo*

Como para él 
se ha de hacer 
alistamiento.

y . X B I . y  ■ ■ y  y

L o s  N egro s, M ulatos, Carniceros, 
Pregoneros, Verdugos, y  qualquiera en 
quien por sentencia de Tribunal se : ha­
ya executado pena infame , están exclui­
dos de este servicio honroso. Pero será 
de: mi: desagrado: que! -con este rmótivo 
proceda®:; las Justicias á 'inquietar las fa­
milias , dando Ocasión á que queden in­
famadas, las que estaban tenidas antes en 

buena reputación; r ■ aí'.-hi-':

. : 7 ' ' i-’2 Q V .r ' f' ’ i*

•: L u ego qué las: Justicias , recibañ la 
órdenfpara el: reemplazo, con .aviso dél 
contingenté que, hubiere tocado al pue­

b lo , harán el alistamiento de todos los 
mozos,* solteros,, q u e) residieren: en éi¿ 
tengan ó: no la talla necesaria; algún 
achaque ó excepción: con tal que es-r 
ten en la edad expresada en el artícu-



ló; X . : Y  pará fornjarle: eoñ i exactitud 
y  puntualidad ’. sq valdrán Mefipadroa 
del vecindario; de los libros de bautis-. 
mo$ i, que les. ;ffanquearán lqs,BárrQcosV 
y  de. ios ̂ denlas auxilios; : qüé; tengan pto» 
convenientes; ■ ■ ':••• r.t'rnó d  vu;S M v --

X V .
u\\ i.:X ) L K

■i

. . r
;• '• : j_-

t rtEíbSí crfafios;; domésticos - solteros i seJL K **

han de tenerr, íquanto ;á este aKstaínieri- 

to , por.m ozos residentes en el püeblóí 
éd sus . amos.^itos^dTnMeros^vy los; que 
de otro t quálquier. niodo:, sea ;sü ocupas 
cion y  dependencia la que fuere j. 'sir  ̂
ven en haciendas y, dehesas, gañanías ó 
cortijos, teniendo. en ellas su residen­
cia y; destino serán alistad.osr:eá s lp u e -  
blo en cuy a r jurisdicción, estenrias ha- 
c ie n d a sy  cortijos, i. 1; n: ■

!;>§'. r . ; : Eérolosmozos;* que acostum­
bran salir á trabajar por temporadas á 

otros pueblos, ó alquilarse para deten-

Criados y  de­
pendientes donde 
surten domicilio: 
diferencia . entre 
los tales.

1 1<{}; í 

o r-

r  ■



fainadas^lab¡csresl>f;.pasahdoR^esjpuei de 
eonólujdfe'i. .dhó*uó tild á n d o se la  sus 
casas , serán aliátkdos en el pueblo de su 
dómieilid, y  bo-en; aquel; adbbdecasual- 
ibepte ® b a i l a n  trabajando guando ;s§; 
publicare la orden del sorteoJ ¡.v’(:i. >

§. 2. También'^erán alistados en 
los pueblos de su domicilio los mozos 
salteros.^ qu©-pásairen:>á puéblos exéiítos 
de./í%iin&s aá ísérvir’y* ganar: su vida. 
Pararlo ijual las Justicias tendrán pre-: 
sente,¿1 ^ibrjarM&dicfncihs.y^c¡m se? les 

manda fermar.eriíel'^. ¿  delartículo si* 
guientev,--dí. ¿1 tib:.;. ,:.y  d  ■ r:d_

b a:;:n:au¿s «'■ > : í - ' r

;  ̂i'f

AíV ‘v *? '•Vt i*- ¡ *•

De ios que sa- -xT^dto ik>s>mozoéij qii&salem iá ttabaiar
¡empÓrSr6°í P0*' temporada^no,podrán salir del pue* 
servir á pueblos blo de su domicilio sim;bceneia>:dejla
salgan sin Ucen- -justtciaí'. 1" l̂oséque í hayán deipasat a di- 
d a , y como esta ¿hpá, pueblos? exentos, cbman© ívayian á
se ha de dar. * \  ■ ‘ \  *

residir empleo en, ellos H acá: i continuar
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profesión que,fes exíma del servicio se­

gún lo  que en 'está Ordenanza se dada» 
ra y ó  sean Maestros de tal Arte quedes 
exíma del sorteo según e lla ; .ó , esten en
posesión- de: hijosdalgo, - tampoco p o ­
drán salir .de susi pueblós <sUd£qencia.t>x 

i. 1. Estas licencias las- darán das 
Justicias por escrito, .sin.exígir maside- 
rechos que el, costo dehpapeh, femadas 
de sus nombres'y-del SyndieOidehíptréí 
b lo , y  autorizadas del Escribano del 
Ayuntamiento. Y, ;en ellas, expresarán el 
sugeto á.quien, se dan yy;pátk quéípata-* 
g e ; y  el nombre del padre y  hermíano 
ó pariente, que se hubiere obligado con 
su;persona y, bienes á que, siempre que 
al tal m ozo. fe tocare :da suerte de Sofe
dado, le presentará para que vaya á ser­
vir su plaza; pues sínjesta circunstancia 
á ninguno las han de .dar... ; y ’ 'h.

2. D e estas licencias; se ha de to­
mar razón en un lib ro , que deberán



formar inmédktamente Jas ¡Justicias;; y  
eníeste registro óhoiá harán que firmedi- 
chófiador cori el Juez •, Syridico y  Escri­
bano , paraque conste en todo tiempo. 
-o;|. g:.c Si el mozo.soltero> que salie­
re. dehpüeblo :déf.ísu : domicilio' con’ li- 
cencia, y  le tocó suerte de soldado, no 
sebpresentare en el dia que la Justicia 
leíseñalé ai servir su plaza, irá:su fiador, 
siendo apto y : contribuyentes á' este ser-s 
y ic io ,; á 'servir por é l; y  si no lo fuere, 
se ;lé¡.,exigirán, cien .ducados de. multa 
aplicados1 ahEiscp de la Guerra ¿ o si no 
pudiere pagarlos, la pena qué, según 
la calidad de la:personapareciere, jus? 
ta;p quedañdo:eh sorteados en da.. obliga-; 
don ídesservir sSu: plazayiem  qualquiér 

tiempo que.se. le aprehendiere , por dof 
ble rienapoldel. fues en  ¡esta ,Gxc|enanza 
se señala; pero.desde qué sea filiado ha* 
brá • de: Cesar él fiador, si estuviere sir- 
viendoben stu lugafi ¡ ' i
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í. 4. Y  para que tales m ozos, y  los 
otros que, siendo contribuyentes al ser­
vicio , salieren de los pueblos sin licen­
cia, no se substraigan fácilmente de él, 
si les tocare suerte de Soldado, dirigi­
rán las Justicias sus exhortas para que 
los tales se presenten en el dia que les 
hubieren señalado, poniéndolo por di­
ligencia de los autos del sorteo, o de 
los que 'formen sobre prófugos en el 
modo que adelante se declara.

- , - xm ; r ; _ /
Quando en los pueblos no exentos 

del servicio se hiciere el alistamiento 
para sorteo, á los mozos solteros á 
quienes se hallare sin licencia, y  que 

no residen en e llo s , en el modo que 
en el artículo X V  se declara, desde 
antes de la publicación de la orden en 
la capital de la provincia para hacer el 
reem plazo, se les destinará al servicio

D

Pena del que 
fuere hallado sin 
licencia en otro 
pueblo que el de 
su propio domi­
cilio; y del que 
no se presentare, 
aunque la tenga, 
á servir su plaza.



El mozo des­
tinado porque se 
le halló sin licen­
cia, téngase en 
cuenta del pue­
blo de su domi­
cilio.*

( í 6 )
de las armas por el tiempo que señala 
esta Ordenanza , si fueren aptos para 
él; y sí no lo fueren, se les impon­
drá á cada uno treinta ducados de mul­
ta, que se aplicarán á quién le apre­
henda , y  en sú defecto al Fisco de la 

■ Guerra.

■ ; ; v¡ x v ih .

Pero aquel á quien por habérsele ha­
llado sin licencia se destinare al ser­
vicio , se ha de; tener en cuenta del 
contingente del pueblo del domicilio: 
para lo qttal la Justicia que le desti­
nó dará el aviso conveniente á la del 
pueblo del domicilio dél tal mozo. Y  
si el'hallado sin licencia fuere inepto 
para el servicio de las armas, y por 
esto se le hvibiere impuesto la multa 
señalada en él artículo anterior, tatn* 
bien lo comunicará la Justicia á la 
del domicilio del m ozo, porque no sea
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castigado tal vez dos veces por una 
misma falta., • .•

único. Podría acaecer que estu­
viese hecho ya el sorteo en el pueblo 
del domicilio del m ozo > destinado al 
servicio según lo dispuesto en este artí­
culo , quando la Justicia del que le des­
tinó le diese aviso; pero en tal caso 
quedará libre.', el: que hubiere: salido en 

aquel pueblo en la última suerte de Sol­
dado.

L o s Alcaldes de mi Casa y  C orte, y  
otros Jueces de Madrid ; las Justicias de 

los pueblos del contorno y  de aquellos 
adonde no se: contribuya a l. reemplazo, 
cumplirán exactamente las requisitorias 

y  exhottos, que las Justicias de los de­
más pueblos del rey no: de®, diríjan para 
la presentación de qualquier m o zo , y  
aprehensión de él si la pidieren, zelan-

Obligaciones de 
las Justicias de 
los pueblos exen­
tos de zelar que 
los mozos solte­
ros no se intro­
duzcan eü ellos 
al tiempo del re­
emplazo.



do que por el tiempo del sorteó no se 
introduzcan solteros de afuera en la 
Corte y  dichos pueblos.

i .  A l que en dicho tiempo de 
estar publicada por el reyno el reem­
plazo del exército, se le hallare sin li­
cencia en ellos, y  no acreditare que en 
su persona concurre alguna de las cir­

cunstancias que en el artículo X V I  de 
esta Ordenanza se declaran, sí fuere ap­
to para el servicio, se le destinará á él 

por el tiempo que"erj'ella se señala; y  
si no lo fuere, se le impondrá la mul­
ta que eñ el artículo X V .H  se estable­
ce, dando aviso al pueblo del mozo 
que se- destinare, como para con,los 
Jueces de pueblos no exentos está pre­
venido en el artículo anterior. Y  será 

de mi Real agrado qué dichos Alcaldes; 
y  demas Justicias' de d o s . pueblos, no' 
contribuyentes, empleen su zelo en des­
cubrir tales m ozos, á quienes su des-

(28)



( 29 )

aplicación al trabajo, y  la facilidad de 
hallar en Madrid arbitrios con que po­
der v iv ir, los arrastra á expatriarse, en 
gravísimo perjuicio de las costumbres, 
de la agricultura y  de las Artes , yfi-_  
nalmente del servicio de mis armas, 
adonde por su talla y  robustez se em­
plearían con mas decoro que en servir, 
en los coches y  en las'quadras.

2. Pero así á los mis Alcaldes, 
como á las Justicias de los pueblos 
exentos , les- prohíbo que reciban infor­
mación á ningún m ozo solteror con-que 
trate, para libertarse del sorteo en otros 
pueblos, de probar domicilio en los 

exénfós,~ ú Otras circunstancias' ¡que las. 
que en el artículo X V I  se han; decla­
rado; y  solamente qüando fueren re- 
queridosí por el'Juez del' domicilio ̂  íi 

otro competentetdel sorteo, ó por la' 
Junta provincial de .agravios, podrán 
pasar á recibirla. - ■ ■ -  • >



El alistamien­
to se ha de con­
cluir dentro de 
seis días»

Cómo se ha de 
comprobar y  ve­
rificar el alista­
miento.

Las Justicias ,  luego que reciban la 
orden del Intendente para hacer sorteo, 
procederán á formar el alistamiento, 
concluyéndole!en el término preciso de 
seis dias; lo qual constará por diligen-

4

; Quando;: estuviere hecho, se convo­
cará á / Jos! .mozos ^alistados para que 
concurran, á la .  casa de Ayuntamiento. á 
oirle leer: i, cuyo acto serán llamadas 

las personas que se nombraron e a  el ar­
tículo IH,! Y ; le íd o 'a  presencia de lo s: 
mozos y  de dichas personas j se oirá á 
qualquiera; que reclamare omisión ó fal­

ta; y  Verificada > !8eaE*n^ndará.¡ea el mis- > 
mo a c to , poniéndolo por diligencia, , 

que firmarán la Justicia y  Concejales, 
los testigos expresados en el artículo ci-



{ ' 3 0
tado, y  los mozos que supieren, y  au­
torizará el Escribano de Ayuntamiento, 
ó del número en su defecto y  en el 
de ambos el Fiel de Fechos: extendién­
dola de manera que conste de. la lectu­
ra á presencia de los, referidos.,. y  de 
las reclamaciones que se hayan hecho, 
ó de no haber habido alguna.

',■/ xxn. ; , ' ■ .;;'
Si la reclamación que se hiciere fue­

re tal, que no pueda calificarse en el 
mismo acto, se. podrá diferir su decla­
ración hasta el siguiente dia, pero no 
mas; y. para darla, se volverá á con­
vocar á todos los susodichos.

X X I I I .

E n  seguida sé procederá á la medida 
de; los: ¡ m ozos, •• anotando en; el alista­
miento los que por defecto de la talla 

señalada (artículos X  .y X I I )  se des-

Se declara el 
mismo punto.

‘ Después de rec­
tificado se pasará 
á la  medida.



( 32 )
echen; y  sí hubiere reclamación quan- 
io á alguno,; se volverá á exécutar con 
la atención posible para evitar todo 

fraude.
- único. Como este acto está tan 
expuesto al dolo y  artificio, encargo 
m úy estrechamente á los Jueces que 
por sí mismos intervengan en la apli­
cación de la medida á la persona; y  á 
los concurrentes á esté acto, que descu­
bran qualquier engaño ó fraude que ad­
virtieren: considerando unos y  otros el 
perjuicio que dé una exclusión indebida 
se puede originar, tal vez la vida de un 

vasallo honrado, y  el trastorno de su 
familia. .. .

X X I V .

y á excluir á Ein el mismo acto de la medida de
los notoristliente i 1 , ,  ? ■ _ ,
Mtiies,, que s« los mozos ; se data por exceptuados a 
habrán de pre- ]os qUe notoriamente esten conocidos
sentar. . L

en el pueblo por ciegos, coxos, man-



1 33 )
eos, baldados y  estropeados, y  á quan- 

tos sean á Vista dé todos enteramente 
inútiles para5 elJ ser Vicio - de las armas, 
poniendo en el alistamiento nota expre­
siva del defecto,.al lado' del nombre de 
cada uno. Pero todos estos se presenta­
rán,1 y  su excepción se deúlaíará delan­

te de los otros mozos: mas si alguno 
fuere reclamado-como útil, se reserva­
rá calificarlo paíar el juicio de excep­

ciones. - : • ' -• ¡

X X V .,

Este juicio5 eS uno de los actos del 
sorteó , de mas importancia- y  conse- 
qüencias. Para evitar pues en lo posible 
toda ocasión delreclafnjtrle, serán cita­

dos por pregón para que concurran á 
él • todos loS m ozos, : ad virtiéndoles ‘del 
perjuicio que lés' parará si no concur­
ren, séguh- lo ’ que en está5 Ordenanza 

se declara (artículo ;X X X ) ;  y  de es-

P ata  el juicio 
de excepciones se 
citará á todos los 
mozos.



Comenzará por 
la lectura de la 
Ordenanza : la 
qual se franquea* 
rá á quien la qui­
siere ver.

J

No se oirá ex­
cepción que no 
esté literalmente 
en la Ordenanza, 
ni por causa que

( 3 4 )
ti citación ha de constar en los autos 
del sorteo. También; parará perjuicio i  
los que éotí ¡ licencia; ó sin ella esten 
ausentes.

. X X V I . '

Comenzará el acto > concluido el de 
la exclusión de :los notoriamente inúti-. 
les,,: por la lectura de toda la Ordenan-? 
za$ para que ninguno;.pueda! justamente 
alegar ignorancia de. lo que se dispone 
en e lla : ademas de que será obligación 
del Escribano del Ayuntamiento fran- 
quearlaj-enrSUiOfieiOi :mientrq& eí>Mis- 
tamíentOjSe ;executa, ál que la quisiere 

v e r .. .y , ... .. -

E n  este juicio ninguna’excepción se-, 
rá> ,oida ,ni admitida« que no esté depla-

i- *  1 ' i

rada ? ̂ ir^m ^nte- erx Qrdgnan?a|5l ;tu
se dará k  ninguno’ por exento solo por-
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que lo  haya: sido en sorteos anteriores; 
parque la causa de exención ha de sub­
sistir, y  se ha de reconocer y  declarar 
al tiempo del actual. >'

X X V I I Í .

Si alguno alegare accidente ó acha-’ 
que habitual, que para el servicio le ha­
ga inútil,1 será reconocido p o r1 peritos 

jurados y  fidedignos ; y  de plano, á 
presencia de los otros m ozos, se ave­
riguará si es? cierto el hecho, y  se de* 
clarará la excepción. Por lo qual 11a- 
inará la Justicia á peritos, profesores 

de Medicina o Cirugía y  para qjae' asis­
tan dos, si hubiere proporciona á este 
acto.

X X I X .
r v i ‘ ^

\
Pero no se admitirá para probar acha-, 

que certificación anterior de M édico ni 
Cirujano , y  prohíbo á estos que la-

no exista' actual­
mente. 11 ’

Como se ha de 
acreditar achaque.

Que los Facul­
tativos no den cer­
tificación al tiem­
po del sorteo ba-



so. la pena que se 
les impone; y  en  
qiial incurren sí 
faltan á la verdad.

Pasado el jui- 
cip de. excepcio­
nes ninguna se 
eirá, y  cómo, du~ 
rante él, se han de 
preponen' ' '

( 3 6 )

den al tiempo del sorteo, no siendo de 
mandato judicial, pena de suspensión 
de oficio por dos años; y  si faltaren á 
la verdad en la que se les mande dar 
de oficio, serán suspendidos del suyo 
por ocho años , y  se les exigirán cien 
ducados de multa para el Fisco dé la 
G uerra,  y  ademas pagarán las costas, 
daños y  perjuicios que ocasionen con 

su declaración: cuya pena se execute 
irremisiblemente, zelándolo las Justi­

cias y  Juntas provinciales; pues la expe- 
riencía ha mostrado el abuso, que algu­
nos Físicos han hecho de la confianza, 
que se pone en sus/ conocimientos, en 
negocio dé tanta importancia^

X X X .

Toda excepción se ha de alegar mien­
tras durare este juicio, que será por tres 
dias quando mas, y  se ha de proponen 

á ¡ presencia; de -los demas mozos • sor*»*



teables, padres, :hermánpsvói parientes 
que los representen, y  delante de las 
personas qué se ha dieho (artículo X X I .)  
han de concurrir al acta  desoír; ¿kalis* 
taniiento y  compróbarle.í-En el imsrnó 

terminó se ha de contradecir, por que 
no sea cierta, la excepción -que se.-ale­
gare ■; pero concluido' ’ el: iéÉmnav. del 
júicio de; excepciones, ninguna se; .oirá 
de nuevo á los que hayan asistido á 
los actos del :sor£eo' , .nif se -admitirá caaf 

tradícciaá qqe ;ehtohceá~®o> sé;;.Ípayá 
puesto,'; ' ' - ; : ;  'v . ;  v d v

: : X X X I . ;  ' •": í

L o  q u a ls no solamente set entienda 
ante la Justicia , pero también ante la 
Junta provincial de agravios > y  el mi 

Consejo deda Guerra j ni tampoco oiré 

los recursos que se hagan á mi Real 
Persona. A  no ser que la queja reca­

yere sobre no haber querido la Justi-

N i las Juntas 
Provinciales , ni 
el Consejo de Ja 
G uerra piran ex­
cepciones ó con­
tradicciones no 
propuestas en ei 
juicio de excep­
ciones*



y

i ¿UÍ33

da oír la excepción óicpntradiccion que 
se propuso , 6j rehusado admitir la prue­
ba que de ella se! ofreció hacer incon- 

tíhentí) ví ienoktuyos Casos la i Junta oirá 
lar queja., y :la,; calificará según hallare 
justo. . . ' ' - .

, |.:único. ...Contra dicho término fas 

ialí no habrá para ;Cóa los presentes res-, 
titucion, aunque .se ; aleguen causas: de 
las que señalan las- -leyeá com o justas 
para éilaierii©tro&aQto&yjnégocios. Por 

fonqual^ concluidos)dos íjes días, riátu-í 
rales, el Escribano de Ayuntamiento lo  
pondrá por diligencia á continuación de 
las excepciones que se alegaron por los 

jno?ÓS'íj por ímaneiá 'q u e  conste en i to­
do . tiempo quien alegó excepción, y  
qual fue 5 si; hubo óJ no; contradicción^
^ ;e l( 
de ella»; . j Y>

acercó
i, •; y-'?i

} U f-h -i ¿r
-P . . i  v.



( 39 )
XXXII. ;)

:Y 'declaro ¿que siuse hhllareoqueppor _ Pena í tas jus-
. . . . .  ' r  ', , . 1 . “ .  ticias y Escriba-

©mision grave,, m ude o colusión de nos que en lo di- 

Juez ó de Escribano ¿ ; se. dexó ide oír á d!eren ,lug.ar
°  a algún perjuicio.
alguno Ldé.;lós soMeablsá* excepción]; qué 
ategd'p’ó; contradicxáóh quérjpwáq jnóqlaá 
pruebas que se presentaron: ‘en  .término 
del juicio para poder calificarla, y  de 
ello resultó qué ‘ser íhchiyese ó exclu- 

^eSecilidiíbi^amentc:^i;^lguno.i-£Ínedrn- «■ «¡.•t 
rán lc>s susodichos ¿itremisiblep^entCj'éñ ' *

-?. ‘ “* i ,  1

pg|d|)9Meiíí:)fe-J.eiíSiB4!^S^9 a q u tó rá ííi4Ü7 
há,bM©S para^pbtgncij í̂po ¿g justici^y 
serán condeijiados en ¡las ..castas Yyfcfiü 
juicios que haya#. ocasionada,*; y  ü?ft q®| 
ducados; (¡de ...a&ííta! ¡ggfój j glyEisjíPí ;d®i 

Guerra. ,, , . -jr-.-ir-■ vr¡
XXXIII.

. í  . .  . i

*J u jpeocUsarán, las Justicias-»ñiflas , Que íiO'jû up
i • ’* * por arbitrio, re-

e n  el; juzgar de lasf excepciones servándoSe:s. m . :



U facultad de d e ­
clarar las dudas*

; : ¿I
"í.- íi'í Lí  ’ -r ' r;

y  contradicciones que ,se pongan , de 
arbitrio, ni de cierta misericordia in- 
tempespi va '̂ dé .que: es freqüeríte iisar 

eón agravio por lo comun de la justi- 

cia.¡ Ybreservo en . M í ; la declaración
«ierpjqualcjuxexa* duda bien -fhhdádaj^que 
la í cómpltcadon de casos? ik p  previstos 
pueda producir^ - i,
C* ' T-̂

• .t \

X X X I V .

Pena de aque­
llos que alegaren 
excepciones fal­
sas*

r ¡tosí JtiOzoS’ 'solteros qufe  ̂¡ siendo -’M? 
biles para el servició, alegaren excep­

ciones' falsas^ achaqües-d accidentes que 

íéaltíSeiite fió pádfezéáfi ̂ -ptír rel ffiismo
hSchó(, < verificado f cómó debe ̂  queda­
rán- sin suerte déstinádós( al servicio á
éüeüta'del cdfitifigé|ie^ Bebpaéblb á' que 

pertenezcan.

xxxv;
; Ei&íoíjes $ie <: Vér^Ua&tó é l1 éréeidbf núüiéío' de 
 ̂decláren ¡usías, ex¿ñj;0s ha dado ocasión,á müclías dlb
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das, y  á que mis vasallos sean vexa- 
idos y he venido en  reducirlo: á ¡ló que 
exigen el bien del Estado y.5 la; justicia 
-para, hacer llevadero esté servicio, y  
■ juntamente mantener sin decadencia la 
labranza. Confórm e :á lo qual mando, 
que solamente gocen exención los que 

irán aquí declarados, y  no: otros.

L o s Hijosdalgo, que, según el ultimo la hUaignta 
.estado, esten en los pueblos de su na,- ^ ¿ 0<el ultlBia 
turaleza en g o c e y p o s e s io n  de su hir 
-dal^ira; íporque es lo que se ha de 
•atender únicamente para el alistamienr 

to .y  el .sorteo, sin quev ni las Justicias 
. .ni; las i Juntas! puedan mezclarse; en .qües- 

tiones = de nobleza, por estar'reservado 
en las i leyes su conocimiento á otros 

-Lribunales;;,';adonde deberán ^emitirse 
lo s  que voluntariamente las promuevan.

N .° i .  Y  declaro qué, el hijodalgo



U O
que dentro de la, provincia estuviere 
domiciliado en otro pueblo que el de 
su naturaleza ,  si no hiciere constar su 
posesión de hidalguía, en la forma que 
¿las leyes lo disponen,  antes del alista­
miento , o de que el juicio de excep­

ciones se concluya, quedará sujeto por 
entonces al sorteo, salvo su derecho 
para recurrir á las Salas de Hijosdalgo. 
Y  si viviere en pueblo de behetría, 
adonde no hubiere distinción de esta­
dos, solamente será exento del sorteo 
el que en el expresado tiempo hiciere 
constar debidamente su nobleza here­
ditaria. Y  prohíbo que, pasado, se oiga 

por aquella vez ninguna queja, y  que 
á pretexto de que -el hijodalgo viva 
aplicado á algún oficio, sev le prive de 
la exención que le da su calidad ; y  fi­
nalmente que ningún Cuerpo pueda ale­
gar para1 sus individuos privilegio de 

nobleza, y  á estos el que promuevan
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disputa con. achaque de semejante pri­

vilegio.
a. Pero no relevo á los hijosdal­

go de mis reynos de la obligación de 
presentarse voluntariamente, quandolá 
necesidad del Estado lo requiera, y  
tenga Y o  por conveniente hacer de ellos 
llamamiento, ni de la que des impon- 
go de zelar que no se cometan frau­
des en la execucion de esta Ordenan­
za , representando qualquier contraven­
ción ; que llegaren á entender : en lo  
qual M e  daré por bien servido, y  lo: 
espero de su honor y  obligaciones.

L a  experiencia ha mostrado que mu­
chos, sin tener Beneficio eclesiástico, 
acuden,:para;huir de este servicio, á 
ordenarse de tonsura, y  que se ha te­
nido poca cuenta alguna vez en orde­

nar á los tales, sin destinarlos á deter-

Tonsurados.



minado servicio de la lg le s ia y  pórque 
realmente fuesen útiles ó necesarios en 
e lla , contra lo dispuesto'en el cáp. X V I  
dé la sesión' X X I I I  del Tridentíno. 
En: uso’pues de la protección y que ̂ co­
mo- á Príncipe Católico M e compete 
para: que do. establecido 'en aquel Síno- 
do:¡se; éxecute y  observes, he venido en 
declarar, que:,' ademase de los Clérigos 
de tonsura que tengan Beneficio*- ecle­
siástico , sean exentos dél sorteo los que 
fdéron ordenados con. destino, á'deteñs 
minado Servicio, o rd in a rio á  safieif}¡ y> 
necesario de úna Iglesia,, constando: pa-? 
ra qual lo han sido „en la forma que 
se dirá. Y  los Tonsurados, que esten 
estudiando' de mandato del Obispo' en 
Universidad aprobada, o en Seminario 
C onciliar, ye no en otra ¡escuela, sin 
embargo de p qualquier . Declaración y  
R eal orden, porque todas las derogo 
quanto al fin y  no mas de este servicio.



flíso'-íftp&rf'qtíáfttoq abnqués se 
ha - encargado -tepetidáment© gara da jbs- 
tífieacion de las ! cireuiistaneiás expresa­
das la puntual ©bserimneia!-!der4 a ojfáé* 
truccion; •'jforma^dlés fóídteô 'ddwRWy’ 
1 5 . Felipe H y  qáe restá sal: fíü ddí ‘ tít.; 4* 

lib. 1. .de la R'ecOpüaeídfly^ ' ^  lía 
bastad©- ipat a ■ eXtitpats 1 at)bsós" % s mandó 
que : en do 'sucesivo: e l XSlétigo de 'ton­

sura 'que/porqué 4 iénó-Beneficio ecle­
siástico,* pretenda -eMmiise’ del¡ :sOite©,J 

ha ja-de:-ptésgMátp;du1raaiiíerfeF|ukío;k{i 
excepciones ©i afttesq'tií'- títul© ídel- íBe- 
nefieio j ¡y hécho^ se le ■ devolverá ál: 

interesado puesta mota <¿n Uelfi que fir­
marán lá : Justicia y  sÉsbribdtió ;de sú 
presentación 5 s ys dp 'quedar tomada' ra-! 

zon en el libro^ de 'que mas;abax'o se' 
d irá: cond© qnall sé seXCUsará!'Su exhr-' 
bicion en  ©tro sorteó ̂  ¡mientras let C léq  

rígo permaneciere en das’ ordenes me­
nores. : i . .  7  : - -  , . ,



, , 2 .  JLa misma presentación de títu­

lo harán también los otros Tonsurados. 
Pero en lo  sucesivo á los ordenados á 
título :de suficiencia no se les eximirá 
deí isórteo^ si no ¡hubiesen presentado 
el de su órderí luego de ordenados an­
te la Justicia de su dom icilió, como 
lo previene la referida instrucción, jun­
to con la asignación á un servicio ordi­
nario y  necesario de la Iglesia, ó la li­
cencia del Obispo para asistir á Univer­
sidad aprobada, ó Seminario Conciliar, 
. 3 ,  Estas asignaciones y  licencias 

se habrán de dar por escrito ante Nota­
rio , declarando ¿en las primeras el lu­
gar, Iglesia, O ficio y  Ministerio en que 

el Tonsurado ha de servir, su edad y  
vecindad; y  en las segundas, ademas: 
de la edad y¡ vecindad,, se habrá de ex­
presar la .Universidad ó Seminario en' 
que hubiere de estudiar, y  la facultad 

á que se ha de dedicar: y  de otra ma­



ñera no valdrán , ni se les dará fe.
- 4. Yt quaíitO; á la justificación de 
estar ■ actualmente cuitnpliendo éste ser­
vicio en trage clerical y con; corona 
abierta, se pedirá, durante enjuicio de 
excepciones ó antes, infbrm© al ¡Párro­

co ó al D ean , ó cabeza del Cáoildó, si 
el Clérigo sirviere en; Iglesia Catedral ó 
C o le g ia ta c u y o  informe sfe îéérá á̂ pre­
sencia: de los mozos sortéables ,1 por''si 
tuvieren para contradecirle'justa ¿causai, 
iy se les admitirá la prueba que ofrecieren, 
riñiéndose todo ádos autos del softeop i
- : .5. Y  los que asistieren á Umversr- 
dad aprobada ó Seminario^ presentarán 
certificación -jurada; del* ¡Catedrático^ ó 
Catedráticos1, visada5-del R ector'déda 

Universidad i ó Director del* Semina­
rio, en que conste qüe concurren á oir 

díariamentédos léCcionésj'y^demas: los 
•que asistan k UniVersid'ád rtaeráft ceítu* 
ficacion de su matrícula. ¡



6 .,", Y  no acreditando en esta forma 
J&s ,circonstancias. expresadas ¡¡m o  goza­
rán 4 fcex%oión;j pues tampóco sin ellas
deben gozar,de! fuero, . . . . . .. ......

ob ¡?Y: para í ûe,. en lo sucesivo se 
^xeéift#Oxáctarnente :lo establecido, en 
'este, artículo, quiero cque los Fiscales de 
mis Chaíicillerías y: Audiencias promue- 

.van §uV.QbSoryaBcia>.teniendo m uy pre­
sentes l̂ o aquí dispueslO ípara qiiandoi .se 
Jheyen .recursos dé.fuerza á; dichos Trií- 
bunales. ;.Y. mando á las Justicias. del 

reynft*;; que ahagan: formar j iimiedlátaí' 
mentémn libr,Q3 ‘qúê seirotu.lé D e  C o r o -  

n a d o s  f  e l qual-se custodie,¡en d- archir 
yocdéli A ym iam lentó  ̂  • y  i en él, se, tome 
£3a £ > jv £ $ j\ fS &  íífulaáique gquell'os. exlii  ̂
bany ?y2dé las ¡a.signábioñes. qué se hágañ 

de sus. personas para ministerios sordpnfe»

sy-tdfeíláí
lieenc%S.ípara ’ír! .-itestiidiár; érHñ®rei% 
dades ó Seminarios GonpiüareSj háciénr
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dolo con la conveniente expresión, y  
firmando estas notas el Juez y  Escri­
bano del Ayuntamiento ,' volviendo á 
colocar inmediatamente el libro en el 
archivo; de donde no se sacará sino 
para este fin, ó en los casos de sorteo^ 
ó con ocasión de disputa sobre fuero. 
Y  quiero que las Justicias y  las Juntas 
esten á la mira.de si se destinan sin ne­
cesidad Clérigos tonsurados al servi­
cio de las Iglesias, representando con 
justificación qualquier abuso a l’mi C on ­
sejo Real por mano, dei mis Fiscales, y  
se tendrá en consideración su zelo por 
lo que en ello interesa la causa pública, 
y  el bien de mi servicio; y  las Juntas y  
el mi Consejo de' la Guerra castigarán 
severamente á las Justicias, que eff la 
formación del libro, y  tomas de razoii 

en él anduvieren negligentes, ;  oyendo 
los recursos y  quejas que dieren los sor­
teados.

G



Novicios de O r ­
denes Religiosos.

Ministros y  
Oficiales titulares 
de la Inquisición.

D octores, l i ­
cenciados y  Ba­
chilleres por Uni­
versidad aproba­
da en Facultad 
mayor.

( 5 0 )

L os N ovicios de los Ordenes R eli­
giosos que llevaren seis meses cumplí-, 

dos de probación. Pero los que aun es­
tuvieren dentro1 dé; aquel tiem po, se­
rán alistados en el lugar del domicilio 
de sus padres, ó en aquel que tenían al 
tiempo de vestir hábito de religiosos.

'  § *IV . -

L o s Ministros y  Oficiales titulares 
dé; los Tribunales de Inquisición tam­
bién serán exentos ; pero no los Fami­
liares y  otros Dependientes.

: : v  § . v .  • '

También declaro exéntos del servi­
cio á los Doctores y  Licenciados de las 
Universidades aprobadas de estos R e y - 
nos; y  por un efecto de mi Real be­
nignidad extiendo esta exención á los
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Bachilleres, que. por las, mismas Uni-; 
versidades hayan recibido este ■ gradó eta 

las Facultades • mayores' d e : líeblogíap 
Cánones, Leyes y  M edicina,, pero no 

en otra. Y  esto , con tal [que dichos Ba¡« 
chilleres sigan actualmente en las Lni-1 
versidades el estudio d e : su Facultad; 
ó los que lo fueren de Jurisprudencia’ 
y  Medicina, la esten practicando ~;al iáo 

do de A hogados, ó de M édicos que> 
tengan su estudio abierto.

N .° i  . Asimismo serán exentos los i 
Catedráticos, de la.Facultad reunida, ¡idéis 
Medicina y  Cirugía de los Colegiosles-d 

tablecidos en M adrid, Cádiz y  Barce-. 
lo n a , y  de los: demas ¡cu y o , establecí-:, 
miento, tengo.:aprobado:íy aprobare en) 
adelante. Y  también los Alum nos y  los 
Colegiales internos de: estos Colegios, 
que, habiendo íganado ¡cinco años o cur-: 
sos Académicos , hayano obtenido eftír, 

talo de Bachilleres conforme á lo dis-
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puesto en el 4 del capítulo V I  de las 

Ordenanzas del Colegio de San Carlos 
de M adrid; y  con m ayor razón los que, 
después de haber obtenido este grado, 
se hubieren revalidado de Cirujanos la­
tinos.

2. Pero unos y  otros Bachilleres 
habrán de exhibir su título á las Justi­
cias; y  ademas, para acreditar que están 

continuando sus estudios, ó la práctica 

en la forma dicha de su respectiva pro­
fesión, habrán de presentar, .durante 
el juicio de excepciones ó antes, cédu­
las juradas de sus respectivos Catedráti­
cos ó Maestros , en que se exprese su 

asistencia continua á la Universidad, 
Colegió ó estudio particular, y  que se 

exercitan en el estudio ó práctica de su 
Facultad: de otra forma no gozarán d e ' 
la gracia que les-'concedo: én este artife:» 
culo:; cy mando »vque todavía se. reci- 
ba á los- mozos sorteables. la prueba:



( 5 3 )
que quieran dar en contrarío.

q. Pero no es mi Real ánimo com-xJ
prehender en esta exención á los Maes­
tros de otras casas de enseñanza en que 
se expliquen algunas de las expresadas 
Facultades, aunque tengan incorpora­
ción con Universidades aprobadas pa­
ra el pase de cursos, ó para otras rela­
ciones en virtud de órdenes mías; por­
que quanto á esto las derogo y  anulo, 
ni oiré recursos á nombre de tales ca­

sas ó Maestros, que se encaminen á so­
licitar dicha exención.

§. V I.

D e la qual gozarán los Catedráticos 
de Facultad que la enseñaren en Semi­
narios Conciliares ; los de Física expe­
rimental, Matemáticas, C him ica, Far­
macia y  Botánica, que enseñan estas Fa­

cultades en Universidades, Institutos, 
ú otras Escuelas eriaidas con mi R eal

Catedráticos de 
Seminarios Con­
ciliares, de Físi­
ca, Matemáticas, 
Clnm ica, Farma­
cia y  Botánica, 
Directores de las 
nobles Artes,.



Alcaldes, R e ­
gidores y Síndicos 
generales mayores 
de veinte y cinco 
años.

( 5 4 )

api obacion; y  los Directores y  Sub- 

Directores de las Academias de las no­
bles Artes.

§. V IL

Asimismo la gozarán los Alcaldes 

ordinarios, Regidores y  Syndicos ó Pro­
curadores generales de las Villas y  C iu ­
dades de estos R eynos, mientras lo fue­
ren , siendo mayores de veinte y  cin­
co años, y  no otros Oficiales de R e­
pública y  C on cejo , ni los Alcaldes 
de Hermandad, no obstante lo dis-> 
puesto en la ley 7 ,  tít. 4 ,  líb. 6 de 
la Recopilación, que derogo por ser 
perjudicial tanta exención como con­
tiene.

N.° único. T  por quanto dichos 
oficios de Alcaldes ordinarios, Syndi­
cos y  Regidores deberían recaer en 
personas, que por otras causas estuvie­
sen exentas del servicio, quiero que el
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! mi Consejo Real expida orden circular 
á las Chancillerías y  Audiencias, para 

! que en aquellos pueblos, adonde los 
| - Acuerdos aprueban la elección de ofi- 
| cios de Justicia, dispongan que preci­

samente recaigan en personas á propó­
sito , que de otra parte sean exentas;

. y  mando á los Grandes y  demas, que 
tienen facultad de hacer ó confirmar 
nombramientos para los oficios expre­

sados y  otros de C oncejo, lo executen 
también así; y  lo  mismo hagan los pue­
blos que usaren elegirlos: concurriendo 
unos y  otros á que se verifiquen mis 
Reales intenciones de m inorar, en 
quanto el gobierno de los pueblos lo  
permita,, el número de‘ exentos.

§. VIII.

También lo  serán los Abogados; 
Relatores; Agentes Fiscales que sean 

Letrados; Escribanos de C ám ara; de

A bogados, R e ­
latores, Agentes 
Fiscales, y otros 
del Foro que se



expresad > A rchi­
veros y Catedrá­
ticos de latini­
dad .

Médicos,, Ci­
rujanos, Botica­
rios f  Albéytares.

Í í « )
Ayuntamiento; los de Numero que tu­
vieren la aprobación del mi Consejo; 
los de Provincia; Notarios de Poyo y  
de Número de los Tribunales eclesiás­
ticos y  V icarías; los Alcaydes de las 
cárceles de Chancillerías y  Audiencias; 
y  los Archiveros de archivos Reales y  

de dichos Tribunales; y  los Catedráti­
cos de latinidad , á saber, los que están 
enseñando en las Universidades y  Se­
minarios, ó en las Ciudades y  Villas 
adonde hay Corregidor, Gobernador ó 
Alcalde m ayo r, y  tienen dotación de 

trescientos ducados á lo menos: con cu­

yas calidades, y  no en otra form a, es­
tán permitidas estas fundaciones en la 
ley 34,/tít. 7 ,  lib. i  de la Recopilación.

§. I X .

Los Médicos serán exentos; y  de 
los Cirujanos romancistas aprobados lo 

será uno por cada villa; y  si hubiere



im¡ichosy .el ;qúe ló seá)jdel-1portado-,:> j í  
sioiingurib lia A e r e  y.dhmasiantiguoidd 

título# ¡y endas .ciudades .̂ a 3 aridfciH»h¿» 
ya mas Diputados del Com ún que idos,? 
si hubiere dos Cirujanos asalariados, los 
das^sefánréxéntosy • p  sÍ¡no/,f de^ dosA as 
a n tig u o s y  tresycon la; misma) práferen* 
cía de'los:-que.? lleven salarioy 'en aque^ 
jías fádondeéyipjaE llegaríá> dos: milifsedit 

nos# se: éligete^qtiatrbrDqjutadosi -Efn 
Boticario.. :apj-qbadó ¡por. cada , villa y y  
dos Ó7tre& én"las ciüdadep, según para con 
iefe/©kújanGB;serjestaU.hcey:yrlortíisnif 

sehacje entenderpára coh lbs: Mariscales 
ó iátlbeytares: aprobados .j debiendo :̂a-

!■ >):-'h
t i  rT‘> i 

-Vtí Jí

rearcbuEéjén<aon;)ry"i:k-: ir, t

; j:r; ,

¿e: ¡<Db;la , qual:ogozaránii.tambÍen ílos 
Maestros::de.primeras, letras,:que ha­
yan obtenido título de tales por el. mi

H

Maestros de 
primeras letras.



Dependientes 
cíe Correos en la 
forma que se de­
clara.

j[j ■ í'Wíí J'ir;í-'C

Consejo, precediendo el examen y ■ di­
ligencias; prevenidas xn 'R eal Provisión 

de once de: Julioede-’ íriü ¡setecientos s é  
tenta y. unor : O  .::ó ;:o¡.rvr:¡-.: t

:-'x > ’̂

'Igualmente: sé:: obseníaráolar; de :*sor» 
teo á lo s Correos ÜerGabinet^,; nonata® 

dosjpor el Superintendente gpnerál -. á los 
Dependientes deáQ£Gorr^os;ma<rítimoá¡ 
qué tenga»' lilm istna; cafídátí ::á doee 

Conductores d eb 4 íjas,quejeng3n:igaS 
nombramiento, para:: Hevairn la ; corred 

pondenckrppr; Iks; :carreras :̂princi|»áfefe 
del -rey-rió:á dos iMqestÉosjr de apostas  ̂

■ y A los .Oficiales de f cdii?ha¿rsnla * i désüi> 
nados; de¡ asieritoíemíágünabOficina crin 
dotación fixa al servid0adeiélk.u:Per® 

los demás empleados j  sea su ocupación 

la que fuere, no gozarán de exención, 
n i los Oficiale&temgorferos, meritorios 
•ni' entretenidos, ¡asíen Oficinas de es& 

renta como de todas las demás.; ; r
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: :  'uy:p ? £ ílr "  " :

s Por -mi R eal . Decreto de Veinte y  
| cinco de Setiembre de mil setecientos 
! noventa y  nueve, dando un orden mas 

sencillo:;y de unidad i  la administra? 
cion de las rentas R e a l e s s e  .propor-? 
cionó la diminución f  supresión de mu­
chos empleados. Conforme á este síste- 

\ maij que alimenta el numero de contri- 
I buyentes al servicio , declaro qué sola? 
1 mente serán exentos de él los Contado- 
|  reSj Tesoreros, Administradores* Guar? 
i§ darAlmacenes, Comandantes de los/res* 

|  guardos, Secretarios de las Juntas-pro? 
| vínciales,Fieles y  Oficiales dé numeró, 
| ó,, agregados3 con L dotación. fixa;en las 
I  Oficinas dé Contaduría-Tesorería,' de- V J , ;

ff exército ó provincia, y  otras de mis 
| rentas, con exclusión de Entretenidos y  
I Meritorios, como llevo declarado, y  

I  la de quantos aquí? no se expresan , sea

I§̂

Dependientes de 
R eal Hacienda.
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la que fuere su ocupación y  el nom­
bre de ella,

N.° único. ' Pero' quarido saliere en 
suerte alguno de los empleados rio exém 
to s , quiero que den cuenta las Justi­
cias á los Subdelegados de mis rentas 
para que lo  sepan, y  acuerden lo con­
veniente porque la¡ renta no padezca: 
lo  mismo se hará con la de Correos 
quando él caso acaeciere. Y  p ro lijo  á 
los Subdelegados > y  otros s achíes - turben 
con reclamaciones y  oficios a las Justi- 
cías, que proce-daia cofa los no¡.exént~os 
é  lasídiligenciasi.y.demás, que, tenga eok 
siexíon cofa el acto dél: sorteo1, sin. exí* 
girles oficios n i recados, antes bien cof 

adyuven á‘ que mis Reales-intenciones 
sé cumplan y  executen , en Ib qual ha-* 
rán mi servicio, ..

: • Asimismo , los . mozos solteros cabe-iMozos de casa



zasqde i-fámiBaj' que- tengan?, establecida 
casa abierta, y  juntamente eon esta eitu 
cunstancia ó manejen, por sí ó por cria­
dos hacienda propia raíz; ó vivan apli­
cados al com ercio, ó destinados: á f á ­
bricas y  oficios ; ó, tengan ama ayunta 
propia, aunque labren tierras; arrexida? 
das; ó ,  sin tenerlam antengan en su 
C®mpañía¿ con su trabajo, caudal ó 'iri* 
dustna1 á alguna  ̂'hermana isoltqra ó; hen* 
mano menor que 'ellos, abuelo, rió ú 
otro pariente , no mediando en ello fraú­
d elo :,; viviendo con hermanas; tienen 
y/llabi ân de mancomún la hacienda: sel* 
rán exentos del servicio; porque sien-r 

do cabezas de familia podría quedarsq 
eh qitalquiera' d e  :esto® "casos', ái lesito- 
case la suerte, sin persona que cuidase 
del sustento de ella,1 y  la casa yerma en 
perjuicio del Estado'. Y  declaro que, para 

gozar exención- los cabezas de familia 
dé menor edad, no es nécesario que ha-?

abierta cabezas de 
familia, ó ios que 
mantienen la suya.



Í-. -r

El hijo único 
de padre pobre, 
sexagenario ó im ­
pedido, y  el de 
viuda.

yan obtenido venia ó dispéiisacioii para 
administrar sus . b i e n e s ; ,

'Por la misma razón serán exentos el 
hijo.único.-de. viuda, -ó de padre absolu? 
tatúente pobre\ el de padre que hubiere 
cumplido sesenta años antes del acto del 
alistamiento;; y el de padre impedido* 
siempre que.el tal hijo .los- mantenga..
\ N.° t . ; Pero el hijo único de padre 

impedido * aunque este sea rico , será 
exento si está: empleado en el manejo 
del :cáudal ¡oí lá ¡hacienda de :su padre* 

siendo: esto ' su; destino y< principal ocu­
pación., . . . .-

a. . '  Asimismo y: aunque el. padre de 

sesenta» años yró impedkioyrQ.ia;,viuda 
tengan alguna corta porción de bienes, 
será exéntoiídb Hijo único , de quálquiera 

de los tales, si:con el producto de es­
tos bienes, cultivándolos é l,  y;-con lo



demas que pueda ganar con su trabajo, 
mantiene á su padre ó  madre.

¡y-declaro,que por!hijoiúmcÁ se 
báñele entend.er.tambiehrenitódosfJos cfk
sbalexpresados ¡aquel que; tenga mas bee> 

mabo&yjsá ^mqheftores oflc^dusvpcsiéte 
^os^iá p o i  talgunlhabitaMdmpedknen^ 
itb cfitrponaby ánnqudrpasen detesta edae| 
n.®sd33baptÓs:para|.eliSjq,YÍció^de;l:aSííar3
m^y íjá\aujiqu4r& isean̂ swat soja idópeos 
paral cuidar' del susténte* dé sus\padrés; 
pgfOl en .estadaso! eI:iierjnano:ó:=herma  ̂
íiJ¡>fcyíajpt<3§j paías4?sér Ytcib .jsdebfirábtfiSb
tranes- ; t r noto

‘ -'Qual se -'íia’ <le 
entender por hijo 
único.

SL'J

>Tambiericdéclar@|[ qiie.feirhijió: unido 
del primer matrimómoj quevéon sü ¡pa­
drastro ó su madrastra hiciere los ofi-

y  , -  -  j -

cios de h ijo , sustentándolos en los tér-

niino§.; declarados páráscdnjlos padres 

. propios;, será asimismo exento. ; • ;

El hijo único 
de primer matri­
monio.



ELémattCípasIo,

fVítr'J 'V'! : :•
" i ,  ¡ : n t  1 : )

Maestros arte­
sanos en la forma 
que se declara*

«w . 1 O I j f  ¡» V J j i í l

anexéñcjonv depquabgdzáifel ragzo 
de> casa abierta;, .háddado ocasión - p a ti 
que muchos;^ pan substraergalgua -hijo 
deliservicio; /_>iie ̂ emancipen, sacándole 
porn eáte'i medio nde l la p átm ’Tpatestaiifc 
para: detener íeste abuso declaro;y; que da 
eimaneÍpk;ÍBa'#para3que'exím^del;asor¿ 
íéo^í-M rdeí BBsaaBfen círij©< rde i ■veinte-y 
cinco 'años; db edad cum plidosy y : ha ; de 
sefr>aprobadas¿poE. eL  mi Consejo Real! 
donde ¿ttó2Set dará/ despacho de -aprobad 
cion sin que conste de dicha- cfflreuínsi 
tancia, guardándose-yodo lo demas que, 
en execucion del Auto acordado 20, 
ffc'tjji Mljíí'3Ídé)á!a-*Rece^ükcioMe‘,'S© icos- 

ibra ahora;* practicar^; " z ; ■ ’ ;>
Ú i ■■

- \ jí dO¡ i  i
. ,J ,§ .X Y I I .  •; - , . . .iz t; JÍO^ui.i, itíidiM + Ojt ¡ tic-

 ̂ experiencia iha acreditado que las

exenciones, ̂ concedidas. á-los ocupados
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en varías manufacturas y  fá b r ic a s c u ­
yo establecimiento se deseaba arraigar 
y  propagar, no han producido este efec­
to, y  que no es. la exéncion del servi­
cio el m edio que á tales establecimien­
tos conduce a-prosperidad. A sí pues 

queriendo combinar,  quanto i  la exen­
ción de é l ,  las artes y  manufacturas 
esenciales con la agricultura , qué es la 
primerary principal de todas, para que 
sin perjuicio del servicio no falten ma­
nos en ellas: he venido en declarar exén- 

tos a los Maestros de texidos de i lana, 
seda y  algodón, que vivan continua­

mente ocupados en su oficio, y  tengan 
título ó cartas de examen de tales por 
sus grem ios; y  también á los Maestros 
Tintoreros de los texidos expresados, 

aunque tales Maestros sean hijos de fa­
milia , ó no tengan casa abierta.

N.° i .  Asimismo lo serán los Im ­

presores, que manejen por sí mismos sus
i

Empleados en. 
Fábricas de amias,



municiones 
y  Casas de M o ­
neda. Impresores.

imprentas; y  los M aestros, Empleados 
facultativos, y  i Directores de mis Réa1 
les fábricas de' pólvora-, municiones, 
armas, fundiciones, minas y  casas de 
moneda; los Maestros de instrumentos 
de Matemáticas y  ciencias naturales, y 
también lo s ! de máquinas que- sirven en 
las manufacturas , con tal que hayan 
obtenido del mi-Consejo ó Junta de C o ­
mercio despacho de - calificación; y  áproi- 

bacion por la Utilidad de sus inventos. 
Pero no gozarán exención los hijos dé 
familia Maestros de Otros oficios , ó , 
aunque sean cabezas dé familia,. s i: no 
tuvieren, casa abierta, no estando com- 
prehendidos en alguno de los §§. prece­
dentes.

2. Y  para que en quanto á Emplea­
dos facultativos y  Maestros de mis Rea­

les fábricas y  minase no haya fraudé  ̂
mando á los Superintendentes, G ober­

nadores ó Comisionados, que. por nom-



feramientb d  encargo-mió cuidan prin-‘ 
cípalmente, de estos establecimientos, 
den lista puntual á las Justicias , y  es­
tas te lá s  pidan , para- que únicamen­
te, queden exentos, los quer llevo decía* 
rado y  no otros, sin fraude ni arbitrio 
alguno ; y  otra lista igual pasarán' los 
mismos xefes al Intendente de exérci- 
tó ó provincia donde corresponda pa­
ra, ;el m ism o fin, expresando en. ¿lias 
los nom bres, em pleos, oficios y  pa­
tria de ríos cxéntos ; y  las Justicias la 
unirán á los autos del sorteo.

i  X V I I I
> ,, : y ■; , v v ,    ¡

También serán exéritos los hijos de 
familia mayores, de veinte años., comer-:; 
ciantes de por m ayor j pero con está 

calidad: á saber, que'es ten matriculados: 
y  conocidos por tales, ó por el Consu­

lado' sí le  hubiere, ó por la Justicia y  
Ayuntamiento donde no le haya: para:

Comerciantes 
de por mayor.
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lo qual se formará-matrícula á princi-: 
píos de cada año de estos comercian­

tes, y  de los de por menor por el C on­
sulado ó la Justicia , y  , se remitirá al In­
tendente para que en el caso de sorteo 
se juzgue por ella de dicha calidad,
.. N .°  i .  A l comerciante de por ma­
yor y  al cambista de letras, cabezas de 
familia, que, desde tres años antes de la 
publicación de la orden del sorteo, tu­
vieren navio p ro p io ,;habilitado:para el 
tráfico. en alguno 'de los puertos de es­
tos rey  n o s ; 6 corrientes de continuo 
quatro telares por. su cuenta, donde se 

labren primeras materias nacionales, ó 
de las colonias de estos reynos, justifi­
cadas estas circunstancias con audiencia 
de los mozos; sorteables, les concedo 

también' exéncion de este servició para- 
un hijo suyo, que esté aplicado al cam­
bio ó  al com ercio, hasta que cumpla la 

edad; de veinte y ;  cinco años. : ■ -



1 . tfíiifnlá - exénciófl'*' otorgó j &
los fabricantes, cabezas de familia, qüe 
tuvieren ocho telares comentes en lá

d ich a, estando: el i hijo-aplicado' 
á la labor d .cuidado; dd-la*' fábrica a f
lado de su padre ¿ y . hasta la expresada? 
edád| y  ffinalmeíite la concedo* al ¡hijo; 
de familias ¿fabricante  ̂mayor denveinteí 
y  cinco años, que, desde tres antes del; 
sorteo, mantuviere corrientes de conti-i 
nuo seis telares en la propiá-forma por¿ 
Su Cuenta,' 'Constando debidarñentei'i ' o

; § . x i x . . _

Quañdo estando encantarados dos ó“* 
mas hermanos saliere uno de ellos por 
Soldado, los otros quedarán libres, no 

solamente por aquel sorteo, pero tam­
bién hasta haber cum plido, ó salido de 
otra manera del servicio el otro her­

mano. Y  declaro, que tendrá lugar esta 

exención aunque el heréiaño -Soldado ?

El hermano de 
Soldado.



$T5a. com o - súb^ituto? $? pero solamente 
entre. tanto que sirviere. Asimismo lor 
tendrá aunque el hermano Soldado sir- 

va. ení <ílasq;de ívotantario en, ialguno de: 
los Guetópos ¡ del exército; ó haya1 sali-; 
dó de M ilicias á servir en él, mientras: 
permaneciere: en el servicio; pues ‘ los, 

hermanos de puros Milicianos >'á saber,, 
de los que no son Soldados Granade­
ros y Cazadores , Cabos ó Sargentos de? 

qualqnier, telase,-¡todos, los quales son: 
como Soldados veteranos han de estar 
sujetos al sorteo, aun estando sus her­
manos en campaña. Y  si acaeciere que 
en diversos pueblos: de una misma pro­
vincia salgan dos ó mas hermanos por 
Soldados, aquel de ellos quedará libre, 
que viva con sus padres, . q les ayuda­
re á mantenerse; y  quandoi.eü este he­
cho hubiere duda, quedará al arbitrio 
justo del padre la elección, y  no que­

riendo elegir, Jb decidirá la suerte.



.. ■ . . . . .

¡ °Ta¿rM en sé'íl: exenté él' ifiozo con- 
-tribúyenté á" éste servicio qtíe tuviere 
tratado matrimonio, si hubiesen cd- 
«tneiizado1 á -; amonestaciones 
toara contraerle qüincíé dia's1 áníes dé í  a 

publicación de la orden del sorteo en 
•la capital-de lá! 'prtovinciaí^Y-'^eclaro 
que él tener pléyío tóátriíhbnial, o em!- 
bancada dispensa para contraer , nó bas­
ta pára gozar de exéncioto, á n o ‘tobte- 
toet 7  presentar U 'dispensa lárités' dél 
acto del sorteo. M as los que, no habien­
do comenzado á amonéstame antes del 

término ja  diéhoy sé toasaren durante 
las diligencias del sórtéd', irán á Servir 
Su plaza si les tocare la suerte.

;; _ " ¿ x x i . , 1, , v '
9k

Los Retirados 'con buena licencia dél 

servicio, y  los Quintos que hayan cüm-

El que tuviere 
tratado matrimo­
nio.

Los Retirados 
y  Cumplidos.



Eí hijo único 
de Oficial y  de 
Soldado de la cos­
ta de Granada*

Criadores de 
yeguas.

( 7 2 )
piído su tiempo, presentando á la Jus­
ticia su licencia', serán exentos del sor­
teo; pero se les alistará con la nota 

conveniente de tales Retirados ó Cum­
plidos.
, N .° único. También el hijo único
«apto del Soldado de Caballería de la 
costa de Granada será exénto; y  si tu­
piere muchos;,, aptos para el servicio, se­
rá exénito uno que le ayude á cuidar de 
.su hacienda ó de su industria. L o  mis­
m o se ha de observar con el hijo ó hi­
jos de ¡ Oficial, que no fuere hijodalgo;.

§. xxn.
. Siendo tan importante el fomento de 
la cria de caballos de raza en estos rey- 
nos, vengo en declarar exénto al hijo 
de familias, mayor de veinte y  cinco 

años, contribuyente á este servicio, que 
por legado ó donación mantenga, des­

de tres años antes de la publicación del
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sorteo , registradas quatro yeguas de 
vientre suyas propias , y juntamente 
un caballo padre; ó dos caballos de 
esta clase, aprobados y destinados á la 
monta.

N.° r . Asimismo lo será el mozo 
de casa abierta, ó el viudo sin hijos que 
hubiere registrado, según la forma di­
cha, seis yeguas de vientre suyas pro­
pias , ó tres caballos padres aprobados, 
y  mantenido dicho número de cabezas 

por el tiempo señalado, aunque no ten­
ga otra industria.

2. E l  criador, cabeza de familia, 
que tuviere doce ó mas yeguas de vien­
tre suyas propias; ó tres caballos pa­
dres, aprobados para monta y  emplea­
dos en e lla ; ó seis yeguas, y  juntamen­
te dos caballos padres, todo con dichas 

calidades de registró y  conservación 
por el tiempo señalado, podrá eximir 

del sorteo á un hijo suyo, si fuere único;
K



El hijo de aquel 
que viviere esta­
blecido fuera de 
la población de*

( 7 4 )

y  si tuviere dos ó m as, podrá entre 
ellos elegir al que quisiere, quedando 
e l otro ó los demás sujetos al sorteo.

3. Y  si ademas de dichas doce ye­

guas registrare otras quatro por cada 
uno de los hijos que tuviere, todos 
ellos gozarán de la exención, mante­
niéndolas, á saber, al tiempo del sorteo, 
y  desde tres años continuos antes de él.

4. Y  para evitar fraudes quiero, que 
las Justicias zelen con mucho cuidado 
la observancia de este artículo: al qual 
se ha de estar, sin embargo de lo  decla­
rado en el 3.0 de la Real Cédula de 
ocho de Setiembre de mil setecientos 
ochenta y  nueve, quedando en su vigor 
para todo lo demas.

§. xxiir.
Com o el fin principal de esta Orde­

nanza se encamina al alivio de los la­
bradores por medio de una distribución
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justa de la  carga del servicio, con lo 
qual se fomenta aquella clase, y  una 
población robusta y  ocupada, que es 

e l nervio y  la fuerza del Estado, quie­
ro que en lo  sucesivo en los reynos de 
Andalucía, y  provincias de Extremadu­
ra y  de la  Mancha, y  en las dos Casti­
llas, incluso el rey no de L e ó n , sea 
exento del reemplazo del exército un 
hijo del labrador, que habitare de asien­
to con su familia todo el año en casa, 
establecida fuera de la población á dos 
mil varas de distancia, cultivando ha­
cienda propia ó arrendada, ayudándo­
le el hijo en él trabajo, destinado de 
continuo á la labranza. Y  M e reservo, 

para quando las urgencias del Estado lo 
permitan, acordar á los que así se es­
tablecieren otras gracias, para que, es­
parcida la población por estos caseríos 

en el cam po, se labre mejor la tierra 
y  pueble mas.



Los Torreros.

La Maestranza 
y  Matrícula de 
los tres Departa­
mentos.

§. X X I V .

Los Torreros, que con su familia vi­
van de asiento en las torres ó atalayas 
que guarnecen las costas del reyno, 
también serán exentos; mientras no re­
caiga este empleo en personas que lo 
sean por otra parte, como en Marine­
ros ó Soldados retirados del servicio. 
Pero no gozarán de exención los Re- 
quiridores de las torres y  playas de la 
costa, aunque tengan título y  sueldo, 
y  gocen por esto del fuero militar.

§. X X V .

, Los individuos de Maestranza de los 
tres Departamentos de Marina, Carpin­
teros de ribera, Calafates, Toneleros y  
demas Dependientes, empleados en la 

construcción, carena y  armamento de 
los buques de guerra; y  los Marineros 

matriculados para el servido de la A r-

( 7 «)
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mada;tarfibien gozarán de ekéndon pa­
ra el reemplazo del exército.

Los MOzos. que1, desdelá publica­
ción en la  capital de la orden del sorteo 
hasta que se hayan .concluido las diligen­
cias de é l enteramente, y  los recursos 
en la Junta provincial, sentaren plaza 
en qualquier Cuerpo del exército, co­
mo no sea en el Regimiento de mis 
Reales Guardias, en los batallones de 
Marina ó en el R eal Cuerpo de A rti­
llería de ella, no estarán exentos del 
Sorteo ¿ y  serán responsables á las re­
sultas que tuviere: por consiguiente si 
les tocare la suerte" de Soldados, debe­
rán servir en calidad de Quintos en el

Los que senta­
ren plaza durante 
el sorteo quando 
serán exentos y  
como.

Regimiento que se les señale; pero si 
salieren libres, continuarán su empeño. 

Y  prohíbo, que se forme contradicción 
por los Cuerpos para frustrar la obli-



los que salgan 
Soldados de M i­
licias.
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gacíon del tríozo á pretexto: de; 
sentado plaza. . r

También declaro que, porquantó el 
reemplazo del exército es preferente ál 
servicio de M ilicias, todos. los mozos 
alistados para aquel son responsables á 
las resultas del sorteo, aunque después 
de este haya tocado á algunos la suer­
te de Milicianos : mas por evitar em­
barazos quiero, que en el pueblo, que 
tenga recursos pendientes en la Junta 
provincial de agravios, no se proceda^ 
hasta que estos recursos se decidan, !  
hacer sorteo de Milicias. Y . para que el 
servicio de ellas con esta ocasión no se 

retarde, las-juntas provinciales pasarán 
á los Coroneles los avisos convenientes 

de los pueblos, cuyos Quintos estuvie­

ren aprobados, para que puedan sin es­
torbo proceder á executar el sorteó.
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Aunque con haber establecido, que 
no se oiga excepción,, que no'esté lite­

ralmente declarada en . la Ordenanza* 
quedaba suficientemente expresado quie­
nes eran los que no estaban exentos del 
servicio, todavía por evitar dudas de­
claro que no lo son los siguientes.

M.° i  . Los que según el ultimo 
estado no están en goce y  posesión de 
nobleza ó  de hidalguía.

2. L o s  hijos de Oficíales Militares 
que no sean hijosdalgo, con arreglo á 
lo declarado en el §. X X I  de este ar­
tículo, núm.° único.

3. L o s  Alcaldes, Syndicos ó Pro­

curadores generales y  Regidores, que 
sean menores de veinte, y  cinco años.

4. L o s  Alcaldes de la Hermandad 
yotros_ Oficiales de Concejo , y  los A l­
guaciles y  A lcaydes, no comprehendi-

"" '........... XXVIII.
Los no exentos.



dos en los V II y  V III de este ar­
tículo.

í . L o s  Clérigos tonsurados, que 

no tengan las circunstancias declaradas 
en el §. I I  de él.

6. L o s  Novicios de Órdenes Reli­
giosos, que no estuvieren en el caso del 
4 . III de este artículo, y no gozaren exen­
ción por otra parte, ó  hayan dexado de 
gozarla por haber entrado en Orden.

7. L o s  Familiares de la Inquisi­
ción ; Ministros y Hospederos de Cru­
zada ; Hermanos y  Syndicos de Órde­
nes Religiosos; Comisarios y  Quadri- 
lieros de la Hermandad.

S. L o s  Familiares de los M . R R . 

Arzobispos y  R R . Obispos, que no es- 
ten en el caso del §. II  de este artículo.

9. L o s  Bachilleres de las quatro 
Facultades mayores, que no tengan las 
circunstancias declaradas en el V  de 
dicho artículo.
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)<■;-ro l -Loé Bachilleres' en .Eilesofia,' 
los Cursantes de todas profesiones, y  
los Gramáticos.

i i . Los Cirujanos, Boticarios y  
Álbeytares, que rio ésten en el caso pre­
venido en el §. I X  de este artículo: 
sus hijos, Mancebos y  Oficiales. 
i 1 2 . : .  Los Sangradores, aunque sean 
examinados, y  los Barberos.

13. . L o s Maestros de latinidad y  
de primeras letras, que no esten cóm-. 
preherididos en los § § .V III  y  X  de 

dicho artículo, y  sus Pasantes.
14. L os Procuradores; Recepto­

res; Escribanos R ea les; Agentes; So­

licitadores de pleytos; Escribientes y  
Oficiales deEscribanías y  Notarías, Se­
cretarías, Juntas, Asientos, y  otras Ofi­
cinas de provisiones; y  Mancebos dé 

comerciantes.
1 i. L o s Empleados y  Dependien­

tes de qualquiera de las rentas R ea-
L
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les que no quedan compreheftdidos en 
los §4 . X I  y  X I I  del citado artículo, 
como Postillones, Conductores parti­
culares de balijas destinados por los pue­
blos ; Guardas de á pie ó de á caballo; 

Caxeros, sin sueldo, de mi R eal Erario, 
de Administraciones y  de Tesoreros; y  

los Oficiales que no están con dotación 
fixa sirviendo en Oficina de la respec­
tiva ren ta, como los Agregados sin 
sueldo, Meritorios y  Entretenidos.

16. L o s Dependientes de Hospi­
tales.

17 . L o s M úsicos, así de vo z co­
mo de instrumento; y  los Sacrista­
nes.

18. L os Criados no hidalgos, sean 
de la clase que fueren, actuales ó re­

tirados, de qualesquiera particulares, y  

de todas las Comunidades, inclusos los 
Donados, y  los empleados en las Ofi­

cinas de las mismas Comunidades, de
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los quales deberán dar lista á las Jus­
ticias.

19. L o s  Viudos sin familia ni ca­
sa abierta.

20. L o s  Comerciantes, Tratantes 
y  Fabricantes, que no esten comprehen- 
didos en los X I I I  y  X V I I I  de 
este artículo.

21. L o s  Artesanos, aunque sean 
Maestros, que no esten comprehendi- 
dos en los §§. X I I I  y  X V I I  de este 

artículo.
22. L o s  Alabarderos del Castillo 

de la Alcazaba de Málaga.
23. L o s  Milicianos Urbanos.
24. L o s  Criadores de yeguas, que 

no tengan las circunstancias del § .X X I I  

de este artículo.
25. L o s  Pastores trashumantes, 

que deberán sortear en el pueblo de su 

domicilio.
26. L o s  Pastores y  los individuos



Encantaran! len­
to  de las bolas, y  
acto del sorteo.
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de 'la Cabaña Real. de .la carretería; los 
Guardas y  Zeladores de los montes 

del rey no así d e : lo . interior . como

de marina. :
27. L o s  Expósitos.

■ XXXVI.
I " J ,r . ' i

Acabado el juicio d e . excepciones, 
¡se pondrán en una bolsa ó cántaro,.que 
antes el Syndico le m ostrará,vacío, ló’s 
nombres de los mozos útiles sorteables, 
sin incluir los de los prófugos. Estos 
nombres.' estarán escritos en 'otras tan­
tas cédulas, iguales, y  estas se meterán 
arrolladas, cada una en una bola , y  
se cuidará de que sean todas las bo­
las semejantes; y  según se vayan me­
tiendo irá leyendo el mismo Syndico 
el nombre del sugeto que la cédula 
contiene.

1. Hecho esto, se pondrán: en 

otro cántaro ó bolsa, mostrando antes
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también que está vacía, otras tantas cé­
dulas, metidas en igual número de bo­

las, como en la primera bolsa se pu- 
siéron: de las quales cédulas unas ten­
drán escrita la palabra Soldado, á sa­
ber, tantas quantas fuere el número de 

Soldados que se hubiere de sacar; y  
las otras quedarán en blanco.

|. 2. Concluida , la preparación se 
.comenzará el sorteo , sacando un ni­
ño una bola de una bolsa, y ,  leida 
por el Syndico la céd u la, otro niño 
•sacará de la otra, bolsa otra cédula, 
•que también se leerá, ó anunciará que 
salió blanca; y  suerte por suerte la irá 
.extendiendo el Escribano, hasta que 

haya salido el número de Soldados que 
.se hubiere de sacar: permitiendo que 
todos se acerquen á ver la colocación 

y  saca de las bolas , para que queden 

satisfechos de la legalidad del acto.

§ .3 . Si hubiere algún inconvenien-



Personas que 
han de asistir á 
este acto, y  exac­
titud con que se 
ha de proceder 
en éh

te en que el Syndlco lea las cédulas y 
suertes, uno de los Regidores lo  exe~ 
cutará, ó qualquiera del Ayuntamien­
to á quien no se oponga algún reparo.

86)

X X X V I I .
r

A  este acto asistirán, ademas de 
los m ozos, todas las personas susodi­
chas; y  encargo á todas la escrupulo­
sidad mas exacta en cada una de las 
partes de este negocio, por la conside­
ración y  amor que me merecen mis 
vasallos, y  el deseo que tengo de que 

no se les agravie. Y  aunque no espe­
ro ver en las Justicias contravenciones 
voluntarias á mis Reales intenciones, 
todavía por lo mucho que deseo se 
haga justicia sin acepción de personas, 

y  guarde la necesaria igualdad en este 
honrado servicio á mis vasallos, que 

le han de llevar por la obligación esen­

cial á la defensa del Estado: mando y
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encargó: estrechamente al mi Consejo 
de lá G uerra, y  á las Juntas provin­
ciales, que en ningún caso remitan de 
la severidad conveniente para castigar 
qualquier d o lo , omisión y  culpa gra­
ve que, debidamente verificada, resul­
te contra las Justicias y  Escribanos; 
pues de las Juntas no puedo esperar 
que dexen de corresponder en sus fun­
ciones á la confianza que pongo en 
ellas.

X X X V I I I .

También debo esperar de las perso­
nas eclesiásticas, así seculares como re­
gulares , que, lexos de proteger indebi­
damente á alguno para que no entre 

en el sorteo, emplearán su ministerio 
en persuadir á mis súbditos la estrecha 
y  natural obligación que les corre de 
llevar las armas en defensa del Estado. 

Pero si por desgracia se verificase el

Se recomienda 
las personas ecle­
siásticas concur­
ran por su parte 
á que no se ha­
gan fraudes al ser­
vicio*



Extensión de las 
resultas del sor­
teo , y  q liando 
deba declararse 
nulo.

caso no esperado de contravención, se 
usará con severidad de los medios, dis­

puestos en las leyes para contener á 
qualquiera que perturba la subordina­
ción , y  buen orden de; la sociedad po­
lítica, dando cuenta al mi Consejo de 

la Guerra con la correspondiente jus­

tificación del hecho. -

X X X I X .

Luego que se concluya el sorteo, 
se extenderán sus resultas en los autos 
del alistamiento, expresando la edad 
de quien salió Soldado al lado de su 
nom bre, y ,e l  de aquel ó de aquellos 
que se hallen por desgracia comprehen- 
didos en alguno de los del artícu­
lo L I :  le firmarán las personas con­
currentes , y  también los mozos que 

supieren ; con lo qual quedará cerrado 
el acto.

único.' Ningún sorteo será1 de-

(88)
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clarado nulo por la inclusión ‘indebida 
de algún m ozo: por el contrario, si 
quedare alguno sin incluir de los que 
debían entrar, se anulará el sorteo. Y  
declaro por regla general, para estos 
casos de haber de repetirse por nuli­
dad que hubo en é l ,: que precisamen­
te se ha de volver á executar entre 

los mozos útiles al tiempo en que se 
comenzó el primero , sin entrar los 
que en el tiempo intermedio de uno 
á otro perdiéron la exención de que 
gozaban, ni dexar de sortear los que 

por ventura la adquirieron. Por lo quaí; 
las Justicias, en caso de duda prefe­
rirán incluir á alguno, aunque sea in­
debidamente, á haber de excluirlo del 
sorteo, ya por la obligación que to­
dos tienen al servicio, ya por las con- 
seqüencias que acarrea' la nulidad del 

sorteo. Y  recibida la orden para repe-, 
tirio , se executará indispensablemente



Repartimiento 
de quebrados co­
mo ha de hacerse.

( 9 ° )
dentro dé tres dias , citados por pregón 
los m ozos, y  demas que se ha dicho 

han de concurrir á esté acto. Pero quan- 
dó el sorteo fiarse; declarare nulo , y  
solo se desechare á alguno ó algunos 
mozos , se guardará lo dispuesto en 
el §. único del artículo • L V I  de esta 
Ordenanza.

X L .

Acaece qu e, para llenar el cupo de 

la provincia, hay que repartir quebra­
dos entre dos pueblos ó mas de ellaj 
y  para evitar dudas declaro, que siem­

pre que esto acaeciere, se haga el sor­
teo del quebrado ó quebrados entre to­
dos ío's mozos encantarados de los pue­
blos en aquel que el Intendente señala­

re. Pero si los mismos pueblos convi­

niesen; éril sortear: entre: sírá quien ha de: 

toqar el quebrado,: será 'firme éste con­

venio j; pero mando que se haga por es-:



crito y  no de otra manera; y  quando 
así se- hubiere hecho-, las Juntas -pro­

vinciales lo "harán eííecutar y  quedando 
obligado el pueblo, á quien tocó la suer­

te, á presentar el Soldado» Y  por quanto 
estos' convenios facilitan él- sOrteo , los 
recomendarán los Litendentes- guando 
comuniquen la orden para él á las Jus­
ticias. - , -• ■ - ■ - ;•

b - ,  ,b  X L I .  r.,., y.uí vb 
D e  todos los autos del sorteo, á sa­

ber, alistamiento; comprobación de él; 
medida ; exclusión dé los--notoriamente 
inútiles; diligencia de haber citado á los 

m ozos para el juicio de excepciones; 
lectura á presencia de ellos de toda - esta 
O rdenanza; excepciones- y  contradÍ¿«- 
ciones puestas, y  juicio que se dio so­

bre ellas; encantaramiento de los sor-

teablésj y  finalmente-del-scateojimismo 

y  fíOtki'de los- prófiagbs'9- se O&cará'' in­
media tamente testimonior literal, y  por

Testimonios que 
se han de sacar de 
los autos del sor­
teo.



( 9 2 )
mano del Corregidor del partido, ó en 

derechura donde no le haya, se pasará 
al Intendente.Gtro testimonio, de lo to­
cante á solos los qüe salieron en suerte, 
ge formará para entregarle al Oficial de 
Ja caxai cuyo encargo se declarará mas 
adelante. - E l  Corregidor pasará sin de­
tención al Intendente los testimonios 
que reciba de los pueblos, y  llevará 
nota de los que se remitan del partido, 
para estrechar á los que nó cumplieren: 
entendiéndose que por ningún casó 
puede pasar de quince dias , desde el re­

cibo de la  . orden para el i ¡reemplazó 
hasta la remisión del testimonio, el tér­

mino para, hacerlo. Y  por todas estas 
diligencias y  las demas de actuación, ni 
el Juez ni el Escribano podrán exigir 
derechos;, ;ni los exijan á los mozos, 
pena de. ^ofeerlos . con el quatro tanto, 

y . de cien -ducados d e  multa aplicados 

al Fisco de la Guerra, . I



X L I I .

Gon los testimonios, remitidos por 
los pueblos, á la vista formarán los 
Intendentes un estado de la provincia. 

E n  el qual, puestos aquellos por Cor? 
regimientos, se. leerán en una colum ­
na los nombres de los pueblos; en 
otra el número de m o zo s: alistados en 
cada uno; en la inmediata el de los que 
quedáron exentos; .y finalmente en otra 

el de los que salieron Soldados. Y  este 
.estado le pasarán con la m ayor breve­
dad á mis Reales manos por el M inis­

terio de la G u erra: y  los Intendentes 
de provincia remitirán un duplicado á 
la- Intendencia de exército:, de' quien 
la provincia dependa; y  en las que son 
independientes se pasará; 4 la de exérci­

to que Y o  destine; ¡ para ló. qual se; da­
rá en tiempo la orden conveniente, ,

( 93)

Estado que han 
de formar los In* 
tendentes en vís­
ta de los testimo­
nios de los pue­
blos»

'I
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XLIII.

Qüe no se exí- 
jan gratificacio­
nes.

Que fio se pon­
ga en prisión á 
los que salieron 
Soldados,

Prohíbo que á los m ozos, que queda­

ron libres de: la suerte, se les exija gra­
tificación en favor de aquellos á quien 
cupo, y marido alas Justicias, que, lé- 

xos de obligar á que tales gratificaciones 
se hagan , zeleri que, aun en las que 
quieran voluntariamente hacer los m o­
zo s, rio hay a: abuso. i

: ; 7  r  '7 ' X L i v . ............

También íprohibo:¿ ¡qüe se¡ ponga en 

prisión á>los':mozos :á quienes cupo: la 
suerte ; pues ha acreditado la experien­
cia i sque! no - en í vano se-' ha: fiado á su 
honradez: lar*6bllgaciori de ¡presentarse 
por sí; con 'el Comisionado-en la Caxa 

particular dé su destino; Y  espero de su 
buenípíocedér ¡y sumisión1 qué, duran­

te la mansión qué hicieren en el pue­

blo , no inquietarán la tranquilidad de
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11, ni insultarán á ningún vecin o, co­
m o ha sucedido antes de ahora por des­
gracia en varios pueblos.

X L V .

Declaro que el servicio de aquellos 
á quien cupo la suerte de Soldados, ha 
de durar ocho años completos y  no me­
nos : con lo qual pueden tenerse en el 
exército Soldados hábiles y expertos.

X L V T .

Por diferentes Reales órdenes se per­
mitió á los. que salían Soldados que pu­
diesen poner substitutos, baxo dé cier­
tas calidades y  condiciones, que debe­

rían:, examinar las Juntas provincia-: 
les; pero la experiencia ha mostrado 
de quanto perjuicio ha sido á las pro­

vincias y: ^familias este medio ruino­
so , y  también á mí servició y  buena 

calidad de las tropas, por lo poco que

Tiempo que fia 
de durar el ser­
vicio.

Que no pueda 
poner substituto 
el que saliere Sol­
dado.
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se puede esperar de quien se vende pa­
ra serv:r por otro. Por donde prohíbo 

á los que salgan en suerte de Soldado 
que compren otro hombre, ó pongan 
substituto, y  á las Justicias, Juntas y  
Xefes q u e , por muy graves que sean 
las causas que se aleguen, lo autoricen 
y  perm itan; y  derogo las Reales cé­
dulas y  órdenes en que se dio esta fa­

cultad.
único. Todavía si algún caso 

ocurriere de tanta urgencia, en el qual, 
por evitar la ruina de una fam ilia, u 
otro perjuicio de conseqüencia hacia el' 
bien público, conviniere que el que sa­
lió Soldado no continúe en el servicio: 
reservo esta declaración en M í , para 
q u e, nido el Inspector y  demas que 
tenga por oportuno, acuerde lo con­

veniente en favor del servicio y  de la - 

familia del sorteado, ; . , o;.;



X L V I I .  1

Com o algunos m ozos, entendiendo 

mal su obligación, luego que oyen que 
se trata del reemplazo, se ocultan ó ha­
cen fuga de su dom icilio: para conten 
nerlos en su deber, quiero que, ademas 

de lo prevenido en esta Ordenanza en 
el artículo X V I  y  tres siguientes, las 
Justicias procedan de oficio ó por de­
nuncia contra ellos, sean aptos ó no pa­
ra el servicio , y  á declarar la qualidad 
de prófugo,  é imponer al que lo  sea 
la pena que mas adelante se señala (Ar­

tículo X L I X ) .

X L V I I L
r

Para lo qual mandará la Justicia ai 
Escribano, que autorizó el sorteo, pon­

ga testimonio en que conste el hecho 
q u e, conforme á lo declarado en el ar­

tículo L I  , constituye un verdadero
N

( 9 7 )

Cómo se lia de 
proceder contra 
prófugos.

Testimonio « i  
que se ha de fun­
dar el expediente*



Tefta del pró­
fugo, y cómo la 
evitará, y> en quaí 
incurra el (pie no 
sea apto para el 
servicio de las ar­
mas*

( 9 8 )
prófugo, tomándole el Escribano de la 
diligencia que sé habrá extendido de las 

resultas del' sorteo, según que se ha de­
clarado (Artículo X L I ) .  Y  aunque po- 

dria excusarse con lo que queda prever 
nido otra formalidad , todavía quiero 
que se comunique á los mozos y  al 

Syndico del pueblo, por si tuvieren que 
exponer, y  con lo que digan ó no, se 
•pasará á declarar sobre la suerte del pró­
fugo en la forma prevenida en el artículo 
anterior; quedando en tres dias conclui­
do este proceso, poniéndose otros tantos 
testimonios quantos prófugos hubiere, i

X L I X .

Verificada la qualidád de prófugo 
por medio de dicho testimonio, pasará 

la Justicia á declararla en rebeldía, y  a 
imponerle al prófugo apto la pena de 
servicio por doble tiempo del que seña­
la ésta Ordenanza, condenándole tam-



X  99 )
bien en las costas del proceso : la qual 
pena irremisiblemente se execute en 

qualquíeríiernpo .que se le aprehendie­
r e ; ó ,  habiéndose denunciado su para­
dero cierto, fuere hallado en el parage. 
Pero ¡si el prófugo aprehendido fuere 
inepto por defecto de talla , á  otro 
conocido corp oral, se le condenará, 
por haber dado lugar al juicio, .y  fal­
tado al llamamiento que lc~ hizo la 
Justicia, en las costas, y  en treinta du­
cados de multa aplicados al que le 
aprehendiere, ó al Fisco de la Guerra 
en su defecto.

€ . i ,  Pero quiero que el prófugo 

ap to , que se presente voluntariamente 
á la Justicia dentro de tres dias de co­
mo fuere declarado ta l, cuyo término 
benignamente le concedo por último y  
perentorio para que pueda en él reco­
nocer su falta ;■ sirva'solamente -por el 

tiempo que señala el artículo X L V .  Y



( lo o  )

que en el mismo caso al que fuere inep­
to solo se le exijan diez ducados de 
multa y  las costas del proceso. •
- §, 2. Y  tanto el que sea apto , co­
m o aquel que no lo  sea, en qualquier 
tiempo se presente, ó se le aprehenda, 
será oido; pero únicamente sobre su 
aptitud ó ineptitud para el servicio; ó 
s j, para exclu irla  qualidad de prófugo, 
alegare, y  ofreciere probar incontinenti, 
tal causa que le haya imposibilitado 
presentarse hasta aquel tiempo. Y  en 
ambos casos, si la presentación ó apre­
hensión se verificare antes de concluir­
se el sorteo, se oirá también al.Syndí- 

co y  á los otros m ozos, procediendo 
executivamente y  de plano á lo que hu­
biere lugar.

- ■ L .
\ -■

Si con ocasión del proceso que se 
ha dicho,^resultase indicio grave de que



( r o í }

alguno fue parte en auxiliar ó encubrir 

al prófugo, se procederá separadamen­
te á averiguarlo; y  si hubiese bastante 
prueba, se ie impondrá la pena que se 
declara aquí por esta forma.

§. i . Si el que hubiese auxiliado ó 
encubierto al prófugo fuere su padre, 
pariente ó am o; al padre se le impon­
drán doscientos ducados de m u lta, y  
condenará en las costas; al amo ó pa­
riente, si fueren aptos y  contribuyen­
tes al servicio, se les destinará á él por 
ocho años en lugar del prófugo; y  si 
no lo fueren, sufrirán la expresada con­
denación , y  ciento cincuenta ducados 
de multa; y  si alguno de los susodi­
chos no pudiere satisfacerla, se le im ­

pondrá en su lugar la pena q u e, según 
la calidad de la persona, pareciere justa, 

t §. %. Si fuere individuo.del A yu n ­
tamiento, quedará privado del uso de 
.su. oficio, y  de servir otro de Conce-



jo, y ademas sufrirá la multa de cien 
ducados, y las costas;, y doble m ulta 
si el Concejante fuere padre del pro-; 
fugo, Y  si por ventura fuere amo ó 
pariente, ademas de la pena quanto al 
oficio, se le impondrá la que va de­
clarada en el anterior.

i,  3 . Qualquier otro que auxiliare 

ó encubriere un prófugo, será destina­
do al servicio, si fuere apto y  contri­
buyente á é l,  por el tiempo de ocho 
años; y  si no lo fuere, sufrirá la mul­
ta de cien ducados y las costas., ó la 
pena que, según la calidad de la  per­
sona, pareciere justa, si no pudiere pa­
gar la multa.

§..4. Y  declaro que las penas sor 
bredichas se han de imponer á los que 
se justificare haber contravenido á esta 

Ordenanza encubriendo ó auxiliando 

prófugos , ora sean estos aptos y ora 
no lo sean para el servicio de las armas.

( 1 0 2  )
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; > X. -Pero' el prófugo sufrirá la pe*- 

na. declarada en el artículo X L I X ,  con 

la distinción que contiene.! Y  establez­
co; .por. regla genérali, para; los casos 
-que aquí se expresan, que en qiialquier 
dia que el prófugo, apto para;el servi­
cio , se presente voluntariamente para 
entrar en é l, ó le-exhiba el que le en­
cubrió ó auxilió, cesarán los substitu­
tos, y  les' será dada su licencia ; pero 
no, s e ;imputará él tiempo de:.servicio 
de estos substitutos en cuenta de: la 
obligación del principal. > , . .
- ":4 ; -6. Encargo estrechamente á  las 
Justicias: empleen sn zelb contra los.en- 

cubridores,, y  auxiliadores dedos prófur 
gos por' lo que en; ello interesa mi servir 
pió. Siniembargo.lesí prohíbo’que.pror 

cedan contra pádrés, amos ó parientes, 

si no hubiere grave fundamento para 
e l lo ,d  denunciador que conform e 4  las 
leyes ; se obliguevá dar justificado el he-
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cho. Y  quando algún Grem io ó  C o ­
munidad auxiliare á algún prófugo, ó  

le encubriere, recibida la conveniente 
.justificación del hecho, se dará cuenta 
al mi Consejo de la G uerra, para que 
acuerde providencia justa según las cir­

cunstancias.

L I

Y  por quanto se ha movido dificul­

tad antes de ahora sobre calificar quien' 
era verdadero prófugo , he venido en 

declararlo en esta forma.
. i . L o  prim ero, aquel es prófu­
g o  que, habiendo con licencia de la Jus­
ticia salido de su pueblo, por ser de 
los comprehendidos en el artículo X V I ,  
y  tocádole en e lla  suerte de Soldado, 
no se presenta en el dia que la Justi­
cia le señala para ir á servir su plaza;
; 2. También lo  es aquel que, pu*
blicada ya  la orden para el reemplazó





«***-
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en la capital de la provincia, saliere 

del pueblo de su domicilio sin licencia 
de la Justicia, y  no se restituyere á 
tiempo de presentarse para el acto de 
medida ,  ó antes de poner en cántaro 
las suertes.'

§ .3 . E l  que, aunque no salga del 
pueblo, no se presentare en el tiempo 
dicho.

. 4. E l  que, habiéndole tocado
suerte de Soldado, se fugare ú oculta^ 
re, y no se presentase para ir á ser­

vir su p la z a , y ser entregado en la 
casa particular de la  provincia.

U I .  ""

En lugar del prófugo ó prófugos que 

hubiere al tiempo de sacar las suertes* 
se sortearán otros tantos mozos para 

completar el contingente: los quales, 
si el prófugo ó prófugos se presenta­

ren voluntariamente dentro del término

Substituto áe 
los prófugos.

o



Continúa eí 
punto de substi­
tutos de prófugos*

asignado Cn el i . del artícu loX L 'IX ^  

quedarán libres por aquella v e z  de ir 

i  servir su p laza ; mas de tal manera, 

que el último á .quien tocó ía suerte, 

&ea el primero que. quede libre,  y  así 
por este orden inverso si fueren mu­

chos los prófugos,

L U I.

Sí el prófugo lo fuere por haberse 

fugado ú ocultado después de haberle 
tocado la suerte, y no haberse presen­
tado para ir á servir su p la z a ,  según 

lo declarado en el §• 4. del artículo L I , 

en tal caso se procederá á su reempla­

zo por nuevo sorteo entre todos los 

m ozos que hayan quedado encantara­
dos, Pero si el prófugo se presentare 
voluntariamente dentro del término ex­

presado ,. quedará el m ozo, sorteado en 

lugar suyo, líbre del servicio por aque- 

,11a v e z ,  com o queda establecido res-

C1 0 6 )
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pecto de los demas prófugos en el ar­
tículo anterior.

L I V .

Si el prófugo no se presentare en 

el término asignado, y  dentro de él, 

ó  pasado y a ,  fuere aprehendido, ó se 

denunciare su paradero cierto, según 

queda establecido en el artículo X L I X ,  

concedo á aquel que le  aprehendiere, 
en premio de su zelo y  diligencia, 
siendo apto el prófugo para el servi­
cio de las arm as, la exéncion de la 
suerte, ó de servir por aquella vez, 

para él ó un pariente suyo encantara­
do ó sorteado; en cuyo lugar irá el 

prófugo á servir por el tiempo seña4- 

lado en el citado artículo.

L V .

A  los m ozos que les haya tocado 

la suerte se les tomará su filiación en

Premio del que 
aprehendiere i  
prófugo.

Filiación y  asis­
tencia de Ios-sor^ 
teados.-
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el pueblo, y  desde este día se les asis­
tirá por prest 3 pan y  gratificación con 

dos reales diarios de los caudales pú­

blicos , hasta que sean entregados al 

Oficial de la C a x a : el qual reintegrará 
su importe al Comisionado para la en­
trega de los m ozos,  y  este le firmará 

recibo al pie de la filiación que entre­
gará de cada uno, para que sirva este 

documento :de abono en la primer rer 

vista.

único. Quando en el pueblo no 
hubiere caudal público para suplir es­
tos gastos, se acudirá á la jurisdicción 
inmediata, que deberá suplirlo; per© 

será prontamente reintegrada por la 
otra.

L V L

Los sorteados 
serán conducidos 
jjóí uií CcwhkÍo- 
nado1.

A l  día siguiente al sorteo marcha­

rán aquellos á quienes haya tocado la 

suerte, acompañados de dicho Com í-



sionado para que les asista en el trán­
sito , y  haga su formal, entrega en la 

caxa particular ó . cabeza del Corregi­
m iento, según el arreglo que esté he­

cho: el qual se ha de noticiar en tiem­
po oportuno por el Intendente á las 

Justicias, para que sepan adonde se de­

be hacer aquella entrega. También de­

be acompañar á los sorteados igual nú­
mero de los mozos que entráron á sor­
tear con ellos, para que vean la lega­
lidad con que en la caxa se admiten 
ó reprueban los sorteados, y  puedan 
con moderación y  justicia reclamar qual- 

quier agravio.

C  único. A l  Comisionado y  mozos 
acompañantes se les pagará su jornal 

de los propios del Concejo; y  traerán 
consigo al m ozo ó mozos desechados: 

á cuyo reemplazo se procederá por 

nuevo sorteo, entre los que hayan que­

dado encantarados, en el dia inmedia-

( 1 0 9 )



Obligaciones cíel 
Oficial aprobante.

(  n o )

to á aquel en que vuelva, con ellos el 

Comisionado, porque el servicio no 

ha de estar suspenso, Y  así en el nue­

vo sorteo, com o en la segunda reme­
sa se observará lo  que queda preve­

nido para uno y  otro acto.

L V II ,

E l Oficial destinado á la Caxa me­

dirá, y aprobará ó desechará los mozos 
sorteados en el mismo dia que lleguen, 
para excusar gastos y detenciones: en 
lo qual encargo estrechamente al Ofi­

cial proceda con mucha integridad, 
prudencia y zelo, Y  para m ayor lega­

lidad de este acto de reconocimiento 
y  medida, y  para la extensión de las 
filiaciones de los m ozos, aunque todo 

esto es peculiar del Oficial destinado, 

quiero que, donde le hubiere, asista un 

Comisario de guerra, y  en su defec­

to el Escribano del Ayuntam iento; el



qual formará de los hombres que el 

Oficial apruebe listas individuales, que 

se han de depositar en la Contaduría 

de la provincia,
■ . i .  Dará recibo al respectivo C o ­

misionado de los Quintos de cada ju­
risdicción, expresando en él sus nom­

bres , edades y  vecindario. También 

póndrá á continuación los nombres de 

los desechados, y  expresará la causa 
por que. los desechó: con lo qual, si 
hubiere queja, se.pueda sin tergiversar 
cion verificar si hubo abuso, sirviendo 
de prueba instrumental este papel en 

todo tiem po; y  le firmará el Oficial.
§ .2 .  Y  por quanto mi Real in­

tención es que no se causen gastos vo­

luntarios á los pueblos, ni otra vexa- 

c lo n , declaro que si por ridículos re­
paros se desechare á algún m o zo , ó se 

¿verificare malicia ó fraude en el Ofi­

cial aprobante, con abuso de la con?

( 1 1 1  )
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fianza de su comisión y  de su honor, 
se le castigará severamente según la 

calidad del exceso, privándole, sí lo 

mereciere, de su em pleo: para lo qual 

la Junta provincial dispondrá se sus­
tancie causa, y  la remitirá al mi C on ­

sejo de la G u erra, para que M e  pro­
ponga ó consulte lo que fuere justo, 
Pero entre tanto que esta queja se de­
cide, quedará libre el mozo desecha­
d o , y  en su lugar irá .á servir el que 
se sorteare de nuevo,

L V III ,

No se admitan 
recursos ni reco­
nocimientos de los 
que fueren apro­
bados. G ratifica­
ción ai Soldado.

Mando que, Una v e z  aprobados los 
sorteados por lo que toca á talla y  sa­
nidad, no se haga nuevo reconocimien­

to, y  que ni á ellos ni á sus parientes 

se les admita allí recurso. Y  el Oficial 
destinado, luego que se haya hecho car­
go del sorteado, le entregará del fondo 

de gratificación sesenta reales; de cuya
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cantidad le obligará á comprar zapatos, 
inedias y  camisas,¡si lp necesita, ¡mien­

tras llega al Regimiento y  recibe su 

vestuario. -

: , .. " L I X . - : -/! '
V

Desde el dia en que la gente de ca­
da pueblo ó partido quede entregada en 
la 'C a x a , ¡deberá ser considerada como 
plazas efectivas para el abono de todos 
sus goces en cada R  egimiento, én vir­
tud . de certificación que ¡ha de dar el 
Oficial aprobante: en la qüal constará 
del número distribuido á cada R egi­

miento , con expresión de nombres y 
apellidos de los Soldados, talla y  pue­
blos de su naturaleza.

: ■ L X .  "

¡; . L o s  Oficiales, destinados-á las Gaxas 

particulares, estarán á las órdenes, y  se 

corresponderán con el Oficial que Y o
p

E l Quinto en­
tregado será teni­
do en todo como 
plaza efectiva de 
su cuerpo.

Los Oficiales de 
Casas particulares 
estarán subordina­
dos al de la Caxa 
general
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eligiere para cada Caxa general. ' ;
í. j .  Unos jy otros íse hallarán en 

sus ;déstinos al uiempo:.Conveniente. iYi 

á los Oficiales de las Caxas particulares 
dará sus instrucciones: el de la Caxa ge­
neral, para que todos concurran con 
actividad; y  zelio al recibo y  reconoci­
miento,;, marchas , socorros y  . idiseiplk 

na de ios sorteados, y á evitar recur­

sos, embarazos y  d ila c io n e s e n .. inte-: 

ligencia de que M e  será grato este ser­
vicio, y n o  podrá tratarse con indife­

rencia qualquier omisión ó tergivérsa-í 
cion , que no se espera. . ' . )

2. Estos Oficiales de las Caxas 

generales; > deberán avisar ideo su eomi~> 

sion en tiempo ai Intendente., y-de la 
situación de las Caxas particulares, pa­
ra que pueda oportunamente instruir á 
las Justicias com o queda prevenido' en 

el artículo L V I , y  en todo se procede­
rá ¿sin etiquetas, con recíproca inteli-
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gencia y  harmonía , con la qual se ase­
gurará la brevedad y  el acierto.
- •••'!; ■' J

* f  '

; t  . 2

¡F acilita  mucho la buena disposición 
en -j el i servicio militar que se destinen

los’ sorteados-de cada provincia o- par¿ 

tido. á úh mismo Regimiento ¡ porque 
de .esta .suerte militarán com m;ás -gu# 
tó baxo unas propias banderásyqSüPCoiu
formarse ¡im s los^genios y  Cosiumbrésj 
se auxiliarán recíprocamente, y podrán! 
tu!ar juntos de licencia: en- tiempo -de paz, 
con ¡mas utilidad de’dás provincias y  la 
suya própiáí P or lo  qual miando: ;al los» 

pector general de Infantería- disponga^ 
mientras ipuedá 'serpque se destinen los 

sorfeadoscenel modo dichop y  si. sobra* 

sen,:se tenga:cuidado de que los sobran­

tes sé incorporen con los: de 'otro) partido 

contiguo p ¡para quep-en.'qüanto-sea po* 

sible, el mismo objeto y  fin se verifique.

-r?-';*’jT b i .0

Que los Qtm it 
tos; dé, una .pro* 
vmcia o  partido, 
se destinen á uá 
propio Cuerpo,



Que el Tíispec- 
tor general avíse 
ú los C uerpos, y  
nombrará Oficia­
les para la con­
ducción de los 
Quintos. ' .

'■ ' l x i í .

L o s  Regimientos deberán estar avi­
sados por el ínspectór general , quien 

destinará con tieiñpb O fidales-qiieeuí- 

den' de: la conducción á ellos dé ¡esta 
gente* Estos Oficiales deben i r  socor-r 

fidos yf á-proporción, de;'la distancia, 

por disposición- del Intendente con sufi­
ciente cabdal; para el prest, da¡ .su .partía 
4% iy: Reclutas de ;qué deben .encaré

§. i .í,o Del. caudal que recibieren der 

sarán-reciba al Tesorerio.'de- aqueluexé» 
cito , ! quién - hará ¡.cargo; ai Regimiento^ 

y.-á este se . abonarán io s  [ sorteados que 
murieremein camino ó 'desertaren, p r e ­

cediendo la justificación correspondien* 
te;:y  en la conducción, se excusarán de­

tenciones, voluntarias s anidando él,- G is­

ela! de. lapartidaidc e¥ttar¡qualquier.cQt 
lusibti y  fraude.- j : i- i;

( 1 1 6 )
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¡SAñííljesQiVV , i 

■* .  L» r&Af-té- i  ̂^  %

O r'ír,!"j j'Mf̂  ■';
. , , . ; X O T L ;

f r . or.V ■ ;•:< v 0 J - ?j
' Obp.-̂ llSfi.'Wíí'

. ■ . ■ /(l. iiS’ÍÎ L'Jvi

Y jDeSde él ¡depositohasta la entrbga Socorro, albp
'■iT*' - ' -* / ' ! • * ■  miento y buenen el Regimiento - se¿> socorrerá adiaría-1 trato de los Quin. 

mente á-estosí Soldados ipür el: Oficial *“  en sus trán 
que los conduzca con los referidos dos 
reales, y se alojarán como si marcha­
sen con el R egim iento , sin permitir 

por pretexto alguno que en los tránsitos 
se ' les -. encierre; i en . cárceles,,;: ni « otra es­
pecie: de prisiones j por el) contrario y en- 
cargov;y ; inandoi se blesotate donr el *»&» 
yb r ¡ cuidado. -X: si'fuere: tah ¡desgracia^ 
da: (alguno: que y m íes ;de')ineorpoíarse 
eh eLRegimibntQ., desertare,¡portel trié* 
ro? íhécKo quedará obligado .ttrrefnisibfe: 
miente asentir .por dob|e .tienipe'j perg 
después dhincqrpdrado y  «stará ̂ sujeto á 
la pena: que • senálaa las deyes (militares*

f_, ¡Y /
- ;:v r a v ;  ;,.-^ ; v  ..

líSinén ídas'.-niarcHasiy conducción->-dá 11 oficial con-
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ductor responda 
del daño que oca­
sionen en los trán ­
sitos»

Licencia que se 
habrá de dar á los 
Quintos al año de 
servicio en tiem­
po de paz.

estos Soldados algún. daño 6 desorden 
se causare, seráii ' responsables los Ofi­

ciales que. van. encargados 'd eillo sp  y  

deberán' resaroitle j■> además:"deb ¡castigo 
qiieis© ejecutará 9 i.seguü lac«alidadvds;ia 
omiáon: óTaltap batios mismos Oficiales.

■ ■ l x v ,- ; v ;  ■ '„ ejnoi;:ui:';>i ia nc.

: Concluido! e l  primer a ñ a sq u e  nece­
sitan los sorteados pararbabituarse .y  ha­

bilitarse: enr- eli serviciojrmilítajr , .  ser.des 
dará eiir.eb tiempo ide paz- á da -tercera 

parte¡ lieéncia¡ por íqúatró .meses encía 
estación: dsvsementera ó siega¡> socora-? 

d.QS: to n  el. importé deudos: ¡méseS; de 

pati'y  iprestp'que les anticipará' d. ¡Re* 
gimiento i para que■ puedan; hacer- el assa* 
ge cpn-mas icomddidad p no i obstante de 
llevarpasaporte;'.con alojamiento. ;

í .  único. A l, sprteado, que hiciere 

constar legítimamente- ser precisa su 
gS|stcncÍ3'ehnsu pueblo para' él 'arreglo
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d e  intereses propios, se le dará licencia, 

en la-misma forma que para el tiem­
po de siega ó sementera se previene en 

este artículo.

L X V I .

Hago estrecho y  m uy particular en­

cargo-a todos los X efes militares, y  á 
los-'Magistrados políticos también, pa­

ra que traten á estos leales vasallos con 
la distinción correspondiente ,á; la pro­
fesión honrosa de las armas , ; porque se 
precien d e  ella ’ y  dél mérito inmortal 

que se grangean los bravos defensores 
de la religión y  de la  patria. : ; ii>!

L X V f f i

A l  Soldado que ascienda á C abo, y  
que por Conseqüencía se obliga ú ser­

vir sin tiempo limitado^ se le darán por 

Una vez dé cuenta de lá gratificación 

del Regimiento sesenta reales para su

Se encarga i  los 
Xefes militares y  
Magistrados que 
se trate bien á Jos 
Quintos,

Gratificación al 
Soldado que as~ 
deuda á Cabo.



Del Soldado 
cumplido, licen­
cia 7 gratificación 
que se le ha de 
dar*

. Premios y  re* 
comendacion eri 
favor de los Sol­
dados para em ­
pleos de Real 
Hacienda y de los 
de mas ramos.

mayor decencia,; y . ciento, y, veinte al 
que ' ascendiere 4 ; Sargento^ .descuenta 
de la misma gratificación;} :; /

L X y i I L  '

A l  sorteado que cumpliere su tiem­
po , sea en Infantería, Caballería ó Dra­

gones.,, se le dará sin dilación una hon- 
r^da licencia; todos sus alcances de ma4 
sita; el importe de dos meses de pan 
y  prest;-y  dos tercios de la gratifica­
ción que hubiere dévehg^do; y  tam­

bién se le dexará llevar el; vestuario , se- 

gun las reglas que el respectivo Inspec­
tor generádmete.,, l -- .

( 1 2 0 )

Por Real Decreto de veinte y  siete 
de Agosto de mil setecientos ochenta 
y  siete; Real .Orden de trece de A bril; 

y  R eal Decreto de veinte y  cinco de 

Setiembre de mil: setecientos noventa y
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nueve se han prometido á los Soldados, 
que sirvieren honradamente por el tiem­

po que¡,señalan  ̂ varios empleos en .mi 
Real Hacienda; y  desde entonces se ha 
tenido cuenta de atender el mérito de 

los;qüe: siguen la: carrera militar .!, para 
colocarlos en varios empleos de admi­
nistración y' recaudo de ella. Y  por 
quanto el S o ld a d o q u e  sirvió'con hon­
radez á la patria, es un ciudadano be­
nemérito de ella y  digno de. galardón, 
con preferencia á los que peimanecen 
i  cubierto mientras él. expone su; vidá 
al frente; del enem igo:. quiero.,:. que no 
solamente se observen de hoy en ade­

lante io s  expresados Decretos >¡;¡ peros 
también quepor: todos los rdmoslsea» 

atendidos, y  se M e propongan, con pre­
ferencia á otros,,los Soldados que sean 
á propósito para• los empleos que va­
caren en cada uno¡. Y  .encargo á>rnis Se­
cretarios de Estado y  del Despacho que

Q.



Que el soldado 
conserve los de­
rechos de sangre 
para Capellanías 
y Beneficios,

en su Ministerio designen los empleos; 

en qué con desempeño del servicio p r i ­
vativamente se» les' pueda ‘c o l o c a r * ; kj

l x x . : ' , " ' ^ 2

: ¡Tam-biéh» quiero que los Spldados en 
quienes; ireeayéren», mientras estuvieren 
sirvieñ doC apellanías d Beneficios - de 

sangre, >á 'quisieren entrar, ¡en ¿1 Estado 
Eeleslásdeb^puedan solicitar sú Ucencia 
para»-poden'obtenerlos: la ■ quaEsé-des 
concederá según lo que tengo i declara­
do antes de ahora en* Real resolución 

de» veinte-y; qeho;ide;:A gósto-de sinil: 

setecientos noventa y  cinco, mandada 

guardar poríotrá de die^ y/siece de-Se-í 
tiembre'de; m il seledeñtqs n'0Ventá“ !y  
nueve, comunicada por eb mi Consejo: 
Real en nueve dé O ctubre del mismo 

año; "pprquedpmifíeiafdéitos'dé privaf? 
al» Soldada $e"ioS derechos de sangre,* 

los recornienda y  ennoblece. • . x i »

(  1 1 3  J
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c Y R a ignorancia, mala voluntad, ioonv 
tcmplacion y  soborno: podrían interpo­
nerse para viciar la exacta execucion de 
esta Ordenanza.. Para reformar pues 
cualquier agravio, y  castigar si hubie­
re algún desorden, mando que en las 

capitales de provincia, según la distri­
bución dé Intendencias, se form e, co­
mo. se.ha usado hasta ahora r desde la 
Real Ordenanza del año de mil sete­
cientos setenta, uña; Junta, . compuesta 

del i,Capitán ó: .Comandante general, 
donde de-haya, d e f Intendente y  >del 
Auditor de Guerra , sentándose por el 
orden qué; van aquí expresados-eh:Jtó - 

ta de gobierno. v r n h  $■■■ Y; : -
i ,  -En Navarra él V irrey y  Con­

sejo de aquel Reynoi; continuarán en 
la comisión de ..entender fehí los nego­
cios de sorteo, por sen allí ¡esté méto-*

Establecimien­
to de las Juntas 
provinciales de 
agravios*
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d o mas conveniente á mi servicio.

i. 2. E n  Vizcaya formarán ia Jun­
ta el Corregidor y  el Oficial que ¿ Y o  
nombrare. E n  Guipúzcoa estará este 
conocimiento y  comisión á cargo del 
Comandante general con el Corregidor 

de la provincia. Y  en la de A lava en­
tenderá el Oficial que Y ó ' destine, con 

el Diputado general ; y  M e reservo 
nombrar el Asesor, el qual ha de en­

trar también en Junta y  ha de tener 
voto  en ella.

§ . 3 .  E n  Asturias la compondrán 

el Regente de mi R eal Audiencia, y  
el Oficial que se destine; y  en Santan­
der, para el distrito de la diócesis, el 
Oficial, que ¿se nombrare, y  el Alcalde 
mayor de la ciudad. / , „

' 4. E n  Andalucía y  R eyno de
.Granada habrá dos Juntas ,  y  presidirá 
la una el Capitán1 general de Andalu­

cía , y  la otra el. de la costa de1 Gra-



tódá ;á rCada una de las, qüales de­
purará el Intendente del exército de 
Andalucía un' Comisarlo Ordenador ó 
de guerra  ̂ que asista con < voto ■ decisi­
vo. Ambos Comisarios llevarán corres­
ponde acia con el Intendente, quien,por 
sujparte hará selles suministren los-pa­
peles % noticias que necesiten con k  
brevedad posible. , ■ • ’ .•

§. 5. En la& proyincias subalternas 
de JaŜ -de- exército , donde? no i resida 
Capítan ó Comandante general , com­
pondrán' la Junta «el Intendente -y {jifia 
eial que deputáre'Yo^ -y un Asesor qué 
nombrará el Capitán ó Comahdahte ge­
neral de la provincia.

En estas Juntas se han de oir los re­
cursos -de 4os; quejosos y  • agraviados por 
las Justicias eh los autos del Sorteo , y  
titnMeBdo$>q^W4ié¿eHráe lá oriiisjon>

Facultades, de 
las Juntas.



Apelación al 
Consejo de la 
Guerra.

( ; ia6)
extorsiones,;:y qualquier .Otro 'desdiden 
de las mismas Justicias y  Escribanos 

con que.se [ha.y% defraudado e l servició, 
ó vezado a/mis vasallos; sobré; todo lo  
qual recibirán informaciones sumarías, 
■ y, oyendo desplano á los interesados, 

procederán las Juntas á .declarar lo que 
sea justo, y. á imponer multas y  penas 
á los culpados , arreglándose á lo que 

ya preyénido; i en" la; Qrdénariza. ; . 
i. , o .; ,  Las: providencias de las Jun­
tas no tendrán apelación en el efecto 
suspensivo , como no sea quanto á prí- 
yacionc d^áuspension de i o f i c i o p e t ó  de 
todas Jas definitivas , ó qüe tengan fuer­
za de tales, admitirán la apelación para 
ante el mi Consejo de la Guerra.-f r h y  \  *** 'V

2. E l  qnál; conforme á lo esta­

blecida én los artículos X Í V  y  ;X V  de 

Su nueva planta* ..conpeerá, en sus.Saks 
d e jo s  recúílps que ;.seí interpongan de 
las: ptóv idéncias de las Juntas* ; detér mi-:



liándose, en la de Gobierno^ con prefe­
rencia á otros' negocios. ̂  los que se tra- 

témpóf? expedienté; ¡ó fueren consulti­
vos , .y los contenciosos entre? partes en 
la Sala de Justicia.’ Y : le encargo que se 
atenga; precisamente :-para la* decisión dé 
unos y  otros a r  lo-literal de esta Orde- 
nan za, dexando á las Juntas expeditas 
sus.facultades hasta q u e, dando - provi­
dencia definitiva, ó' que tenga fuerza de 
fichen i Jos negocios, hayan acabado sus 
funciones. . /. - •:

■ i §í ‘íféró húén ¡íaS Jantáé' provin­
ciales', ni éñ' -éi í*rn| Consej'Ode 'la Gineb­

ra se admitirán recursos sobre goce de
nobleza-p-porque .de- estas qüestione» 
cótrespondé cOñOcér-á "las-Salas dé¡hi« 
jüSdalgo y  & otros Tribiínalés seguiv 
está declarado en las leyesq y  á ellos 
quiero que se 'remitaú-éstas cbiitrovert 
sias> quahÜo^los-interésádos no^se halla-* 

ron en goce, y-actualposesiónde-la hi­



dalguía segirn el último estácfo., que es. 
lo que se ha de atender, únicamente, 
como en el i del artículo X X X V ,  
de esta Ordenanza se declaró ya.

§ .4 .  También, declaro acerca de 
los Tonsurados que si los Jueces Ecle-, 
siásticos se entrometieren indebidamen­
te á conocer y  proceder , amparando 

al q u e ,.según lo dispuesto e n ■ el 
del artículo X X X V ,  no debe gozan 
del fu ero , interrumpiendo á las Juntas 
ó Justicias su jurisdicción, ¿.insistien­
do' en- ello después -de^haberles requeri­
do con exhorto y  la justificación necé-, 
saria, en él inserta , de lo que resulte de, 
los autos del sorteó.; se, use del recur-t 

so.: de fuerza en la Ghancilíéría ó Au-> 
diencia donde corresponda, asumiendo; 
mis Fiscales la defensa,, solo con que la 

Junta ó la Justicia les representen de, 
oficio. Pero si el Tonsurado fuere ex-;

i

cluido indebidamente del so rteo ,  la

( , 2 $)
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queja de:!a exclusión ,se llevará á la Jurt? 

t&íay; én ¡su raso,!a l'm i Consejo derla 
Guerra ; adonde podrá también acudir 

el Tonsurado;por el mismo orden, si 

quisiere-, en  queja de, la Justicia qup le 
hubieseúnaluido en ¡el sorteo, eontra/el 
ténoá! de lo.declaradoienla Ordenanza^ 

¡j§.ep i ; Quando por¡ el. mi Consejos, 
düeq ©tfq qualqtúer! ¡qa§Q ¡ seí acordare- Ili­
bertad del sorteo i  quien estés .ja  áncorr 
.porado e n : R egim iento, '  se comunicará 
4b la¿JiUbtai proyinciál¡;-porque jejta.e^ 
quien rbajid¡e;=;entpnderse;;coñ> elcJ&spepr 
tor ,t>pará ; que fal:.tal'.;;sd, le  liceníié) del 
servicio , y  disponer su reemplazo lo  

mas prontamente q p e  se pueda.
%. 6. Pero para evitar perjuicios 

quiero, que.;las Juntas dentro dé veinte 

.dias:¡préciSQS¿ídeterminen-¡los:í<rec,Ursps 
que,iSe . hayanrproíUovidpr sobré inclu­

sión; ó exclusión indebida de algún ,mo- 

■ zp ,  spbíe no haberle pido, la : Justicia
R



Continúen las 
Reclutas volun­
tarias y las Levas.

durante el juicio de excepciones', excu­

sando en  lo; posible ias¡: Juntas;diligen¿ 
das y alegatos ? decidiendo 'los: recur­

sos con'los autos <|ae "hubiere' remitido 
la Justicia,mientras sé pueda.sin-agía* 
-vio excusar Otra áetuaddñi-Y'éntre' tati­
to se suspenderá r k  íehtrbga1 ah R egi- 

miento !deí¡ sorteado ó sorteados, que 
tengaáf'peíKlient’e-talrécuSiso:;' pero pdá> 
•dá providencia; pop Ha* Junta ¡ en íel ê d- 

presad©" término y -inmediatamente se 
¡pondrá cp  execu ción v sin ettibafcgoi de 
ápeiacioii ¿¡ 'recüi'sd/qüanto -'á? la entrp- 

iga d é lrqué' se declare1 por Soldado, u
’ ■ ! t' j 1 -- ri i í ■ f '■ „ . : 1 ‘'')

1 Ordeno* que continúen con activi­
dad y como hasta1 aquí?,- las 'Redatas vo-

- lútttárks! para fkalitáí el « reettípkzO1 de
- mis ttópáSj procurando sean de gentes 
' honradas ,:>ho crim inosasy tales? qüe
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puedan y  deban? participar déí honor ¡á 
que son acreedores ids sorteados: con 

lo  qual- habrá ¡menos reemplazos que 
pedir.¿ y  no padecerá el: tnérito,ylcon4 
eepto que: .debe tener * el servicio mili-1 
tar. Tambien se usará del medio derlas 
Levas'en capitales y  pueblos de ríiíme- 
roso vecindario para purgarles de gerí-? 

tes ¡ociosas y  valdías , observándose , lo 
prevenido, en la Real ¡ Cédula de ..siete 
d é 1 M ayo de mil ¡setecientos; setetítar.y 
cinco;; pero, de tal m odo ep la aplica-* 
^ion.á. ¡las a l m a s q u e  baxofde mis ban- 

¿debas, solamentfe tmliten: d la^ lp r ;y la 
’Jionradez'y . para '¡mantener ■ e n  ,vigd£ la 

-principal fuerza- de ¡mi exéreito.. ■

¡ Y  por quanto en esta Ordenanza se 
-contienen, todas' .las'reglas,que quiero se 

«observen eii lo  sucesivo; en el, reempla-

Derogación de 
las Ordenanzas 
anteriores*
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¿oí' de hii exércit© y  ¡derogó y anule,- 

usando de mi poderío Real en esta par­
te, las Ordenanzas anteriores .de; tres de 

Noviembre, deí:mil. setecientos' setenta 

y  diez y  siete de M arzo de mil sete­
cientos setenta y  tres , y  las posterio­

res Resoluciones ̂  que icón ocasión dé 
ellas se-han ¡expedido en ¡diversos años 

para declaración de varias dudas, y  otros 
qüalesquier Decretos-y providencias ge­
nerales:© particulares, aunque dé "ellas 

ntx'se- haga aquí méncion, en: quanto 
sean contrarias á esta O rdenanza, y  

quiero ytmándo que'-solo se:¡esté á ellá, 
y  ó b ^ rv e  ’e a  ¡el: primer, oreenapilazo y  

demas sucesivos que ocurrieren, por­
que así lo exige mi servicio y el inte­
res de la causa publica [del reyno.

P o r tanto ordeno y  mando á los 

Consejos , Chañcillerías y, Audiencias 

á quienes ¡toca; ¡4 los¡ VkjceyesyGapita- 
- nes" ó - Comandantes' .genérales ¡y-deirías
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Oficiales^ Intendentes; GomísaribS'Oi:* 
denadores y  de guerra, Corregidores, 

Alcaldes rrtaybr.es. y.ordinarios, y  piros 
Jueces, Justicias, Ministros y  personas 
á qulenesrpertenece, en todas las ciu­
dades, villas y  lugares de estos mis 
reynos y  señoríos, cumplan y  execu- 
te n , y  hagan observar lo contenido en 
esta mi Ordenanza, cada uno en la par­
te que le tocare, sin permitir que se 
haga cosa contraria á e llo : á cuyo efec­
to derogo y  anulo quanto se opusiere á 
lo que aquí va dispuesto, que quiero se 
observe con la mayor exactitud y  pun­
tualidad sin tergiversación alguna ; que 

así es mi voluntad. Para cuyo cumpli­
miento he mandado despachar la pre­
sente, firmada de mi mano, sellada con 

mi sello secreto, y  refrendada de mi 
Secretario de Estado y  del Despacho 

de la Guerra.
Dada en San Lorenzo á veinte y
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siete cíe Octubre de mü oehociehtbs;'=3 

Y O  E L  R E Y .= A n to n io  Cornel.
E s cogía de la original* . . . . . . .  .
. ' . ; . > f’ , ' . íi 1 ?

- - e . - . ' .  '= : >  . . . .  . _ ■>  Carne k  e  h

i t.

I ;
¡ ......

■ ■/
. t o ; r: —"■ - • - 1 f ? i ; -í •>

* ¿ - t - i * * - f -* . & *0 j -s - e J  ̂ -*
■- ' * í

oo-; o;  .o k /, : ; oloX) f.pr---; rv/'-r.
v o. •,■  /> '• . v k i ; • •. O'E / » - . , ;ol. .

i :,! í ''-j T/i .o'o
lo: • r  v o;' ; - ¡oo :;lí,í.; í-* ; í-íü/oo;,
. : ír i.

■ : ’t ■ ■ •' ¡ 1 i ■ f
*• A - . i  i Jj í .1 ¡ _ ; - * ...X >

a- . r.v; - 0 : r i : *

i l ' -j i i i . - j - ■ ■:

r

i . í

. \'j\) * J í,[ ‘¿x¿
i  os tuno J  m.d nv ibiQ.( ytfuuv



( x35 )

PARA E L  R E P A R T O  DE QUINTAS.

PROVINCIAS.

Alcázar de San Juan. 
Partido de Alm agro., 
Aragón......................

Partido de Ciudad Real,

Provincia di

P artido  de Uclés.

Provincia de Zam ora..,.............. ......i...,..,,.. Zamora

C A P I T A L E S , i n t e n d e n c i a s .

^Ciudad Real. de Provincia.

. Zaragoza . . . . . . . . . . de Hxércíto.
, B tiraos.......... de Provincia.
. O viedo . . . . . . . . . . . . . . . . el Regente.
. Á vila ,. de Provincia.
. Burgos.......... idem.
. Palencia . . . . . . . . . . . . . idem.
. Barcelona..... de Exercito.

^Ciudad Real. de Provincia,

. Córdoba....... idem.

. Cuenca......... idem.

. Badajoz . . . . . . . . . . . . . . d e  Exercito.

. Coruna......... idem.

. Granada....... de Provincia»
, Guadaíaxara. idem.
. Ciudad Real. Ídem.
, Jaén............... idem.
, Burgos......... Ídem.
. León,® . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.
. Palma............ de Exérclro.
. Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . de Provincia.
, Palencia........ idem.
. Salamanca.... idem.
, Segovia, . . . . . . . . . . . . idem.

Sevilla...... . de Exercito,
, Soria....... . ...... de Provincia.

Toledo.......... idem.
'T o ro ,............. idem,
V  alladolid... Ídem.

, V alencia...... de Exdrcíto.

^Ciudad Real. de Provincia.

. Zamora.. . . . . . . . . . . . de Exército.
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